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JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA  

A todos los que la presente vieren y entendieren.  
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
I  

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 establece determinados 
objetivos de política económica, cuya consecución hace necesario o conveniente la aprobación de 
diversas medidas normativas que permiten una mejor y más eficaz ejecución del programa del 
Gobierno, en los distintos ámbitos en que aquél desenvuelve su acción.  

Este es el fin perseguido por esta ley que, al igual que en años anteriores, recoge distintas 
medidas referentes a aspectos tributarios, sociales, de personal al servicio de las Administraciones 
públicas, de gestión y organización administrativa, y de acción administrativa en diferentes ámbitos 
sectoriales.  

 
II 

 
 En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en primer lugar, se establece la 

exención de las prestaciones públicas percibidas por nacimiento, parto múltiple, adopción, maternidad 
e hijo a cargo, entre las que se incluyen las prestaciones económicas por nacimiento de hijo y por 
parto múltiple previstas en el Real Decreto Ley 1/2000, de 14 de enero, y se extiende la exención de 
las becas para cursar estudios a las concedidas por las entidades sin fines lucrativos acogidas a la 
«Ley de Mecenazgo». Por otro lado, se introduce una aclaración en el requisito de convivencia que 
contemplan las normas para la aplicación de las reducciones por edad y asistencia correspondientes 
a los ascendientes.  

En segundo lugar, se declara expresamente la aplicabilidad a las cuotas participativas de las 
Cajas de Ahorro de las previsiones contenidas en la normativa reguladora de este impuesto para las 
acciones y participaciones en sociedades.  

También se establece que en el caso de que el contribuyente solicite el borrador de 
declaración y la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la elaboración del 
borrador, se le facilitarán los datos necesarios para la confección de su declaración en lugar del 
borrador y se excluye de la obligación de retener e ingresar a cuenta en las misiones diplomáticas u 
oficinas consulares en España de Estados extranjeros. 

 Finalmente, y como consecuencia de la transposición al ordenamiento interno de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos del 
ahorro en forma de pago de intereses, es necesario efectuar los oportunos cambios en relación con 
las retenciones que hubieran soportado los contribuyentes de este impuesto, durante el período 
transitorio establecido en la directiva, por las rentas obtenidas en Bélgica, Austria y Luxemburgo, 
cuando el beneficiario efectivo resida en un Estado miembro distinto del Estado miembro en que está 
establecido el agente pagador, las cuales se configuran como un pago a cuenta del impuesto. 

 En el Impuesto sobre Sociedades, en primer lugar, se adapta la regulación de la 
deducibilidad de las contribuciones de los promotores de planes de pensiones a la modificación 
introducida en el artículo 5.3 d) del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, de tal modo que la totalidad de las contribuciones extraordinarias reguladas en dicho 
precepto sean deducibles sin necesidad de que se produzca su imputación fiscal al partícipe. 

 Por otro lado, se adoptan una serie de medidas con el objeto de incentivar la realización de 
actividades de investigación y desarrollo e innovación. Así, la deducción adicional de gastos de 
personal en investigadores cualificados y proyectos de investigación contratados con organismos 
públicos se amplía del 10 al 20 por ciento; el límite de la base de deducción de los gastos 
correspondientes a la adquisición de tecnología avanzada se aumenta de 500.000 a un millón de 
euros; y se eleva el límite en la cuota de las deducciones correspondientes a estas actividades del 45 
al 50 por ciento.  

Asimismo, se aclara la regulación de la opción para realizar los pagos fraccionados sobre la 
parte de la base imponible del año en curso para los casos en que el período impositivo no coincida 
con el año natural, estableciéndose de manera expresa que en estos supuestos el pago fraccionado 
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será a cuenta del período en curso el día anterior a cada período de cálculo y pago.  
También se efectúan determinadas mejoras en relación con las sociedades y fondos de 

capital riesgo. De una parte, se amplía el plazo de la exención del 99 por ciento, que pasa a ser 
desde el año segundo hasta el decimoquinto (hasta ahora el duodécimo); también se amplía el plazo 
por el que excepcionalmente podrá extenderse este beneficio fiscal (hasta un máximo de 20 años, 17 
hasta ahora) y, finalmente, se amplía de dos a tres años el tiempo que puede transcurrir desde que la 
participada acceda a la bolsa sin perder dicha exención parcial. De otra parte, se extiende el 
tratamiento beneficioso para los dividendos y las rentas positivas puestas de manifiesto en la 
transmisión o reembolso de acciones, previsto hasta ahora para los socios residentes, a los socios no 
residentes. Así, los no residentes con establecimiento permanente tendrán el mismo régimen que los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, mientras que para los que no tengan establecimiento 
permanente se establece que se entenderá no obtenida en España la renta. 

 Por último, se prevé la no aplicación de las normas reguladoras de la subcapitalización y del 
régimen especial de transparencia fiscal internacional cuando la entidad vinculada no residente en 
territorio español (en el caso de la subcapitalización) o la entidad no residente en territorio español 
(en el caso del régimen especial) sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo 
que residan en un territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

 En el Impuesto sobre la Renta de no Residentes se introducen determinadas modificaciones 
como consecuencia de la aprobación de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones efectuados entre 
sociedades asociadas de diferentes Estados miembros, que ha de transponerse al derecho interno de 
cada Estado miembro antes del 1 de enero de 2004, si bien en el caso de España se regula un 
régimen transitorio que afecta únicamente a los pagos por cánones. 

 De acuerdo con ello, se adapta el concepto de cánones al recogido en la Directiva y se 
establece un tipo especial del 10 por ciento aplicable a los cánones percibidos en España por no 
residentes sin establecimiento permanente que residan en la Unión Europea, cumplidos los requisitos 
establecidos en la directiva y que se recogen en el nuevo párrafo que se añade al artículo 24.1 de la 
ley reguladora de este impuesto.  

Por otra parte, en relación a las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, y en coherencia con lo establecido para el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se excluye de la obligación de retener e ingresar a cuenta a las misiones diplomáticas u 
oficinas consulares en España de Estados extranjeros. 

 En el Impuesto sobre el Patrimonio, la exención establecida sobre las participaciones en 
entidades que cumplan determinados requisitos se extiende al derecho de usufructo vitalicio sobre 
dichas participaciones.  

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se establece que la reducción del 100 por 
ciento regulada para las cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la 
vida sea aplicable, sin límite, a los seguros de vida que traigan causa en actos de terrorismo o en 
servicios prestados en misiones internacionales humanitarias o de paz, siendo extensible a todos los 
posibles beneficiarios. Asimismo, se eleva hasta el 99 por ciento la bonificación en la cuota de Ceuta 
y Melilla en el caso de adquisiciones «mortis causa» y cantidades percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro sobre la vida, cuando los causahabientes sean descendientes, adoptados, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes del causante. 

 En el Impuesto sobre el Valor Añadido, por un lado, las operaciones de cesión de créditos o 
préstamos dejan de constituir un sector diferenciado por disposición expresa de esta ley. Por otro, la 
regulación de la modificación de la base imponible se adapta a los términos de la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal, cuya aprobación supone la desaparición de los procedimientos de quiebra y 
suspensión de pagos y su sustitución por el procedimiento del concurso de acreedores. Asimismo, se 
permite la modificación de la base imponible por causa de impago de la contraprestación en los casos 
en los que el deudor no tenga la condición de empresario o profesional, con lo que se generaliza 
dicha posibilidad. 

 En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 
aclara la regulación de las transmisiones patrimoniales en relación a las concesiones administrativas 
para definir el valor por el que computar bienes determinados que el concesionario esté obligado a 
revertir a la Administración. Dicho valor será el neto contable a la fecha de reversión, estimado según 
el porcentaje medio resultante de las tablas de amortización del Impuesto sobre Sociedades, más los 
gastos de la reversión previstos. 

En los Impuestos Especiales se modifican las normas relativas a la fabricación, 
transformación y tenencia en los Impuestos especiales de fabricación, con objeto de introducir nuevas 
excepciones a la prohibición de entrada en las fábricas y los depósitos fiscales de productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación por los que ya se hubiera devengado el impuesto, y de añadir 



nuevos supuestos dentro de los requisitos para la circulación y tenencia de productos. Asimismo, en 
el Impuesto sobre Hidrocarburos se incluye una excepción a una de las prohibiciones de uso para el 
caso de utilización de gas natural en las estaciones de compresión de los gaseoductos.  

En el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos se introduce una 
modificación en la regulación de las exenciones, dentro de los usos a que ha de destinar el 
adquirente los productos, para añadir la producción de electricidad en centrales combinadas. 

 En el Impuesto sobre las Primas de Seguros se incluye entre sus exenciones a las 
operaciones relativas a planes de previsión asegurados, ante la necesidad de conseguir una 
adecuada seguridad jurídica, de manera que se aclaren las dudas que han surgido sobre su 
procedencia y con objeto de evitar la discriminación de este instrumento de previsión social frente a 
los seguros colectivos que instrumenten sistemas alternativos a los planes y fondos de pensiones. 

 En relación al Régimen Económico Fiscal de Canarias, las medidas introducidas afectan, de 
un lado, al Impuesto General Indirecto Canario, y, de otro, a la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

 En lo que se refiere al Impuesto General Indirecto Canario, por un lado, se introducen 
diversas modificaciones en consonancia con las incorporadas en la regulación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, como son las relativas al lugar de realización de las prestaciones de servicios, a la 
adaptación de la nueva Ley Concursal, y a las excepciones a las exclusiones y restricciones del 
derecho a deducir; y, por otro lado, se introducen mejoras técnicas en cuestiones como la regulación 
de las cuotas tributarias deducibles y las exclusiones y restricciones del derecho a deducir, o en las 
relaciones de operaciones a las que resultan aplicables los tipos impositivos reducidos e 
incrementados. Asimismo, se introduce como novedad la regulación de la devolución de las cuotas 
abonadas por los adquirentes en las importaciones de bienes en el supuesto de ejercicio del derecho 
de desistimiento previsto en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, y 
se incorpora a norma legal un supuesto de causa de exclusión del régimen simplificado, que 
únicamente se encontraba regulado en vía reglamentaria. Por otra parte, se excluye de la aplicación 
del tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario a la partida 481840, por no estar sujeta al 
Arbitrio sobre la Importación y Entrega de Mercancías desde el 1 de enero de 2003. 

 En lo que se refiere a la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico 
y Fiscal de Canarias, se introducen diversas mejoras técnicas y aclaraciones en la regulación de los 
incentivos a la inversión.  

En relación a los Tributos Locales, se introduce una modificación en la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, con objeto de atribuir a los Cabildos Insulares de las 
islas Canarias el mismo tratamiento que a las Diputaciones Provinciales, modificación que se 
introduce con efectos a partir del 1 de enero de 2003. También, en estos casos con efectos desde el 
1 de enero de 2004, se introducen modificaciones que se refieren a la incorporación de nuevas 
cuestiones sobre las que los notarios, en los documentos que autoricen, deben solicitar información y 
advertir a los comparecientes, tanto en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles como en el Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, y a la notificación de la base 
liquidable en los procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial y simplificado.  

Por último, con el fin de fomentar la utilización de sistemas para el aprovechamiento de la 
energía solar, se amplía el ámbito de aplicación de la bonificación existente en esta materia en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de 
modo que ya no queda restringida a vivienda (como ocurría en el primer caso) ni se excluye el 
autoconsumo. 

 Por lo que se refiere a las tasas, se incorporan, como cada año, modificaciones de diversa 
índole. Así, se establecen las tasas que constituyen recursos propios de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla. De otra parte, se modifican las siguientes tasas y cánones: tasas fitosanitarias; 
tasa exigible por Especialidades farmacéuticas veterinarias (Ley del Medicamento); tasa por 
Inspecciones y controles veterinarios de productos de origen animal no destinados a consumo 
humano, que se introduzcan en territorio nacional procedentes de Países no Comunitarios; y Canon 
de superficie de Minas-Hidrocarburos. Asimismo se establece una nueva regulación de las tasas 
relativas al Registro de Variedades Comerciales y de la tasa por servicios prestados por el Registro 
de la Propiedad Intelectual.  

Por su parte, las disposiciones adicionales contienen otras normas de contenido tributario.  
Así, además de lo indicado más arriba en relación con las cuotas participativas de las Cajas 

de Ahorro, se dispone la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las 
ayudas públicas por daños personales causados por las lluvias torrenciales acaecidas a finales de 
marzo de 2002 en la isla de Tenerife. 

 También se modifica la Ley sobre régimen fiscal de cooperativas en relación con las 
organizaciones de productores en los sectores de frutas y hortalizas y de materias grasas y se 



incorpora la regulación de los beneficios fiscales aplicables en relación con los «XV Juegos del 
Mediterráneo. Almería 2005». 

 
III 

 
 El título II de la ley tiene por objeto el establecimiento de medidas relacionadas con el orden 

social.  
Comienza el título con la inclusión de reformas en el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.  
Así, se recoge expresamente la mención al subsidio de riesgo durante el embarazo para su 

cómputo a efectos de los distintos períodos previos de cotización exigidos para el derecho a las 
prestaciones. Se modifica la limitación a la posibilidad de acumular pensiones de viudedad y 
orfandad, que en la actualidad únicamente opera en relación con la concurrencia de pensiones de 
viudedad y orfandad, pero no así respecto de las pensiones a favor de otros familiares, estableciendo 
un único límite a todo el conjunto de las pensiones correspondientes, si bien estableciendo unas 
prioridades o preferencias respecto de ellas, con excepción de la pensión de viudedad. 

 En lo referente a los regímenes especiales de Seguridad Social, se modifica el texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2000, de 9 de junio. Se reduce de cinco a cuatro años el plazo para el derecho a 
devolución de cuotas indebidamente ingresadas al Instituto Social de las Fuerzas Armadas y se 
regula la obligación de comunicación de datos al ISFAS, a fin de garantizar el obligado control 
respecto a los afiliados y las repercusiones que, en orden a su cotización a este instituto, tienen las 
modificaciones de sus situaciones administrativas. 

 Dentro del título II, mediante un capítulo específico, se establecen diversas medidas para la 
aplicación del principio de igualdad de trato, medidas que vienen a reforzar y complementar las 
numerosas normas que ya conforman nuestro ordenamiento jurídico en todos los ámbitos en materia 
de no discriminación por todas las causas amparadas por el artículo 14 de la Constitución.  

Con la base jurídica del artículo 13 del Tratado de la Comunidad Europea, se aprobaron en 
2000 dos directivas: en primer lugar, la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su 
origen racial o étnico, que aborda tal principio en diversos ámbitos; en segundo lugar, la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, que pretende luchar contra las 
discriminaciones basadas en la religión o convicciones, la discapacidad, la edad y la orientación 
sexual.  

Mediante las medidas incluidas en este Capítulo se adecua la legislación española a estas 
dos directivas procediendo a su transposición a nuestro derecho. Además, se establece un marco 
legal general para combatir la discriminación por el origen racial o étnico de las personas en todos los 
ámbitos, se aborda la definición legal de la discriminación, directa e indirecta, y se moderniza la 
regulación de la igualdad de trato y la no discriminación en el trabajo, modificándose, entre otros, 
determinados preceptos del Estatuto de los Trabajadores, de la Ley de Integración Social de los 
Minusválidos, de la Ley de Procedimiento Laboral, de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social y de la legislación en materia de función pública, si bien estas últimas modificaciones 
por razones sistemáticas se integran en el título III.  

Además se aprueba el programa de fomento del empleo para el año 2004 y se introducen 
diversas modificaciones en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y se modifica un precepto de 
naturaleza no orgánica de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, incluyendo entre las asociaciones de utilidad pública las de promoción y protección de la 
familia.  

En lo atinente a las ayudas a los afectados por delitos de terrorismo, se amplía el ámbito 
temporal de aplicación de la Ley 31/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del 
Terrorismo, hasta el 31 de diciembre de 2004. 

 
IV 

 
 El título III de la ley contiene diversas medidas que afectan al personal al servicio de las 

Administraciones públicas y del sector público estatal. 
 En cuanto al régimen general del personal funcionario y estatutario, se modifican diversos 

preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  
Así se fija expresamente qué elementos se estiman como características esenciales del 



puesto de trabajo que deben figurar en la relación de puestos de trabajo para la Administración 
General del Estado y para el conjunto de las Administraciones públicas.  

Se armoniza el fomento de la promoción interna con los procesos de cambio de adscripción 
que actualmente se llevan a cabo fruto de la política global de recursos humanos y se prevé la 
posibilidad para los funcionarios, prevista para el personal laboral en el artículo 37.5 del Estatuto de 
los Trabajadores en su redacción dada por la Ley 39/1999, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras, de solicitar reducción de jornada cuando precisen 
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida, así como la fijación reglamentaria de la disminución de la jornada y la 
reducción de retribuciones correspondientes a dicha jornada. Por último, se declaran a extinguir 
determinados cuerpos y escalas. 

 Se modifica el texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, especificando que a los funcionarios en prácticas que ya 
estuvieran prestando servicios remunerados en la Administración, como funcionarios de carrera o 
interinos, se les concederá licencia por estudios, llenando de esta forma un vacío actualmente 
existente en esta materia. 

 En materia de cuerpos y escalas, se modifica la denominación del Cuerpo del Grupo A de 
Vigilancia Aduanera que pasa a denominarse Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera, se regula la 
integración del personal del Instituto de Salud Carlos III en las Escalas de Investigadores Titulares y 
de Técnicos Superiores Especialistas, y de Técnicos Especialistas de grado medio, Ayudantes de 
Investigación, dependientes de los organismos públicos de Investigación dependientes del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología.  

En lo atinente a los funcionarios de las entidades locales, se modifica el texto refundido de las 
Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, suprimiendo el límite de cincuenta y cinco años para acceder a la 
función pública local. 

 En lo referido al régimen de Clases Pasivas, se modifica el texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, 
reduciendo de cinco a cuatro años el plazo de caducidad tanto para los efectos económicos derivados 
del reconocimiento de derechos de titularidad de las prestaciones como para ejercitar el derecho al 
cobro.  

En lo concerniente a otro personal del sector público, se introducen diversas modificaciones 
en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del personal de las Fuerzas Armadas. Así, se recoge 
la posibilidad de que los militares de complemento que estén participando en misiones fuera del 
territorio nacional prorroguen voluntariamente su compromiso hasta 15 días después de que concluya 
la misión. Se amplía la edad límite para el ingreso y para el compromiso de los reservistas 
voluntarios. 

 Igualmente se modifica la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, regulando la integración en una única clasificación final de quienes se incorporen a la 
escala Superior de Oficiales por acceso directo o promoción interna o a las Escalas facultativas por 
acceso directo o cambio de escala. 

 
V 

 
El título IV de la ley se dedica a la regulación de las medidas de gestión y organización 

administrativa. 
 En materia de gestión financiera, se realizan diversas modificaciones de mejora técnica en 

preceptos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 Asimismo, para hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 

General de Estabilidad Presupuestaria, se establece el informe preceptivo de la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos para la realización de aportaciones de capital, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, a sociedades mercantiles estatales, así como a entidades 
públicas empresariales y demás entidades de derecho público. El informe tiene por objeto el examen 
de los efectos de dichas aportaciones en el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.  

En lo concerniente a la gestión en materia de asistencia jurídica al Estado e Instituciones 
públicas se modifica la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, previendo la posibilidad de atribuir al 
Servicio Jurídico del Estado la representación y defensa de las entidades del sector público estatal en 
los procedimientos arbitrales y las reclamaciones extrajudiciales. 

 En lo que atañe a la gestión en materia de movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, se introducen reformas en la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 



movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas.  
Se amplían los supuestos que dan derecho a compensación económica o, con carácter 

extraordinario, a una vivienda en régimen de arrendamiento especial, por cambio de destino que 
suponga cambio de localidad o área geográfica. Se exceptúa de la prohibición temporal de disponer 
que pesa legalmente sobre los adquirentes de las viviendas militares, los actos de gravamen 
consistentes en la constitución de hipoteca y establecer un derecho legal de adquisición preferente a 
favor del INVIFAS en la ulterior transmisión de las mismas en los 10 años siguientes a la adquisición 
y se faculta al Ministro de Defensa para autorizar excepcionalmente realojos por razones de carácter 
humanitario. 

 En cuanto a la gestión en materia de loterías y apuestas del Estado, se regula la 
comercialización de juegos de titularidad estatal fuera del territorio nacional. En lo concerniente a 
gestión en materia de tráfico y seguridad vial, se introducen modificaciones en el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. En lo atinente a la organización administrativa se incluyen 
normas relativas al régimen de distintos órganos de la Administración General del Estado, de 
Organismos públicos y de sociedades mercantiles estatales. 

 Así se modifica el régimen jurídico del Centro Nacional de Inteligencia, del Consejo de 
Seguridad Nuclear, del Consejo de la Juventud de España, TRAGSA y la Entidad Pública Empresarial 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 

 En materia de procedimiento administrativo se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
fijando en seis meses el plazo de caducidad en los procedimientos de declaración de lesividad. 
Asimismo se introducen modificaciones en procedimientos especiales. 

 
VI 

 
 El título V de la ley contiene previsiones relativas a diversos aspectos de la acción 

administrativa sectorial, entre las que cabe reseñar las siguientes:  
En cuanto a la acción administrativa en materia de ordenación económica, en lo que se 

refiere a seguros, planes y fondos de pensiones, se introducen diversas modificaciones en el texto 
refundido de la Ley reguladora de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. Se modifica el artículo 5.3 de dicho texto refundido con la 
finalidad de que las empresas promotoras de los planes de pensiones de empleo puedan realizar, sin 
sujeción a los límites previstos en el mismo, las aportaciones necesarias para garantizar los derechos 
económicos de los beneficiarios o los de los partícipes de los planes que incluyan regímenes de 
prestación definida para la jubilación, cuando en la revisión actuarial se haya puesto de manifiesto un 
déficit. Asimismo, se adapta el régimen general de inversiones de los fondos de pensiones a los 
criterios de la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, publicada en el «Diario 
Oficial de la Unión Europea» el 23 de septiembre de 2003. 

 En materia de energía, se introducen modificaciones de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, regulando el devengo de intereses en el supuesto de falta de ingreso por los 
agentes del sistema eléctrico de las cuotas con destinos específicos y el devengo de intereses en el 
supuesto de falta de pago por los agentes del sistema eléctrico de las liquidaciones.  

Asimismo se reforma la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. Se 
incorpora el Gestor Técnico del Sistema gasista al Consejo Consultivo de Hidrocarburos y a su 
Comisión Permanente y se regula el devengo de intereses en el supuesto de falta de ingreso por los 
agentes del sistema gasista de las cuotas con destinos específicos y el devengo de intereses en el 
supuesto de falta de pago por los agentes del sistema gasista de las liquidaciones. En fin, se modifica 
la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, para regular el establecimiento de los 
dispositivos e Instalaciones Experimentales sometiéndose a régimen de autorización.  

En materia de defensa de la competencia, se transpone el Reglamento (CE) 1/2003 del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia 
prevista en los artículos 81 y 82 del Tratado CE modificando al efecto la Ley 16/1989, de 17 de julio, 
de Defensa de la Competencia y la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de competencias 
del Estado y las comunidades autónomas en materia de defensa de la Competencia.  

En lo concerniente al sistema financiero se regula la titulización sintética de préstamos y otros 
derechos de crédito, que son operaciones que permiten transmitir el riesgo de crédito de una cartera 
de activos al mercado de capitales a través de un fondo de titulización sin que se produzca la venta 
de los activos al fondo como en una titulización tradicional, y se modifica la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, reguladora del Mercado de Valores, en lo referente a la regulación del comité de Auditoría que 



han de tener las entidades emisoras de valores admitidas a negociación en mercados secundarios 
oficiales de valores. 

Igualmente se modifica la Ley 13/1985, de 25 de mayo, sobre coeficientes de inversión, 
recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, dando cumplimiento 
a la Directiva aprobada por el Parlamento y el Consejo de la Unión Europea por la que se modifican 
las Directivas 78/660/CEE, 83/345/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE del Consejo, sobre las 
cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedades, bancos y otras entidades 
financieras y empresas de seguros. 

 En lo que se refiere a contabilidad y auditoría de cuenta se modifican las normas contables 
incorporadas en la legislación mercantil. Así se adecua la regulación contenida en la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en materia contable, recogiendo los 
pronunciamientos del Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales 
de Contabilidad y Presentación de Informes, así como con el derecho positivo de otros Estados 
miembros de la Unión Europea.  

Se modifican el Código de Comercio y texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, en materia de contabilidad, 
adecuando la normativa interna al Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 1606/2002 
relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad de 19 de julio de 2002, así como en 
transposición de Directiva 2001/65/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de septiembre de 
2001, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE y 86/635/CEE, en lo que se 
refiere a las normas de valoración aplicables en las cuentas anuales y consolidadas de determinadas 
formas de sociedad, así como de los bancos y otras entidades financieras. 

 En lo concerniente a la acción administrativa en materia de infraestructuras y transporte, se 
regula la garantía financiera a buques que soliciten acceso a lugares de refugio. 

 En materia de agricultura, pesca y alimentación se declaran de interés general determinadas 
obras hidráulicas con destino a riego. Igualmente se modifica la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
Pesca marítima del Estado, se regula la actualización de inscripciones en el Registro de Buques y 
Empresas Navieras de embarcaciones de pesca en las que el material del casco, la potencia 
propulsora de sus motores o los valores reales de eslora, manga, puntal o arqueo no coincidan con 
los datos anotados en el registro, y se modifica el régimen de infracciones y sanciones aplicables al 
régimen de la cuota láctea y en lo atinente a la regulación de la responsabilidad del pago de la tasa 
suplementaria de la cuota láctea. 

 En materia de medio ambiente se modifica el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, para incorporar al derecho español la Directiva 
2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas cuyo plazo de transposición finaliza el 22 de diciembre de 2003. La modificación realizada 
tiene como principal objetivo conseguir el buen estado y la adecuada protección de las aguas 
continentales, costeras y de transición, a cuyos efectos se regula la demarcación hidrográfica como 
nuevo ámbito territorial de gestión y planificación hidrológica, lo que supone igualmente, la 
modificación de la Disposición adicional décima de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del plan hidrológico 
nacional, siendo un aspecto capital de la reforma el establecimiento de un único plan hidrológico para 
cada una de las demarcaciones hidrológicas; se crea, para garantizar la adecuada coordinación en la 
aplicación de las normas de protección de las aguas, un nuevo órgano de cooperación 
interadministrativa; se da una nueva redacción a los artículos que regulan los objetivos, criterios, 
contenidos y procedimientos de elaboración de los planes hidrológicos de cuenca; se fijan los 
objetivos medioambientales para las aguas superficiales subterráneas, zonas protegidas y masas de 
agua artificiales y masas de agua muy modificadas, y se establecen los plazos para su consecución; 
se crea el registro de zonas protegidas; se regulan las bases y plazos que han de presidir el 
procedimiento para la participación pública, justificación igualmente de la Ley del plan hidrológico 
nacional. Se modifica el régimen económico financiero del agua, al introducir el principio de 
recuperación de los costes de los servicios relacionados con la gestión de las aguas. 

 Se regula con mayor precisión el contenido, alcance y plazos la emisión del informe previo 
municipal a la realización de obras de interés general. Se declaran de urgente ocupación 
determinados bienes afectados por obras hidráulicas, en particular los referidos a las obras de 
infraestructura de las transferencias de recursos hídricos que autoriza el artículo 13 de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, y se establece el régimen transitorio de recursos 
hídricos desde el embalse del Negratín al de Cuevas de Almanzora. 

 Por último se modifican diversos preceptos del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. Se explicita que en la evaluación de los efectos 
previsibles directos e indirectos de un proyecto sobre la población, la flora, la fauna, el suelo, el aire, 
el agua, los factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, incluido el patrimonio histórico 



artístico y el arqueológico, se tendrá necesariamente en cuenta la interacción entre todos esos 
factores; se concretan con mayor precisión las competencias del órgano ambiental en la declaración 
de impacto ambiental, y se fija el alcance del informe preceptivo de las comunidades autónomas en la 
evaluación ambiental de los planes y proyectos ambientales, en que la competencia para emitir la 
declaración de impacto ambiental corresponde al Estado, cuando aquellos afecten a zonas de 
especial conservación de la comunidad autónoma.  

Termina el título con diversas disposiciones en materia de sanidad y consumo. Así se 
modifica la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, en lo concerniente al régimen de las 
especialidades farmacéuticas en envase para dispensación personalizada, y en materia de 
infracciones y sanciones, y se introducen modificaciones en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud y en la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al 
consumo. 

 
VII 

 
 En la parte final se recogen diversas previsiones que, por razones de técnica legislativa, no 

se consideran susceptibles de inclusión en los títulos anteriormente aludidos.  
 

TÍTULO I 
 

Normas tributarias 
 

CAPÍTULO I 
 

Impuestos directos 
 

SECCIÓN 1ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 
Artículo 1. Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 

 
 Primero. Con efectos desde el día 1 de enero de 2004, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias:  

Uno. Se modifica el párrafo h) del artículo 7, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«h) Las prestaciones familiares por hijo a cargo reguladas en el capítulo IX del título II 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, y las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto 
múltiple, adopción e hijos a cargo, así como las pensiones y los haberes pasivos de orfandad 
percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas y demás 
prestaciones públicas por situación de orfandad.  

También estarán exentas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de las 
comunidades autónomas o entidades locales.» 
 
Dos. Se modifica el párrafo i) del artículo 7, que quedará redactado de la siguiente manera:  

«i) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de menores, personas con minusvalía o mayores de 65 años y las ayudas 
económicas otorgadas por instituciones públicas a personas con un grado de minusvalía igual 
o superior al 65 por ciento o mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o 
centros de día, siempre que el resto de sus rentas no excedan del doble del salario mínimo 
interprofesional.»  

 
Tres. Se modifica el párrafo j) del artículo 7, que queda redactado de la siguiente manera:  

«j) Las becas públicas y las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a 
las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, percibidas para cursar estudios reglados, tanto en España como en el 
extranjero, en todos los niveles y grados del sistema educativo. Asimismo, las becas públicas 
y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos mencionadas anteriormente para 
investigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el 



que se aprueba el Estatuto del becario de investigación, así como las otorgadas por aquéllas 
con fines de investigación a los funcionarios y demás personal al servicio de las 
Administraciones públicas y al personal docente e investigador de las universidades. »  

 
Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 9 de la Ley 40/1998, de 9 de 

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, que 
quedará redactado de la siguiente manera:  

 
«5. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 

consecuencia de su desplazamiento a territorio español, podrán optar por tributar por este 
Impuesto o por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes durante el período impositivo en 
que se efectúe el cambio de residencia y durante los cinco períodos impositivos siguientes, 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:  

Que no hayan sido residentes en España durante los 10 años anteriores a su nuevo 
desplazamiento a territorio español.  

Que el desplazamiento a territorio español se produzca como consecuencia de un 
contrato de trabajo.  

Que los trabajos se realicen efectivamente en España.  
Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad residente en España o 

para un establecimiento permanente situado en España de una entidad no residente en 
territorio español.  

Que los rendimientos del trabajo que se deriven de dicha relación laboral no estén 
exentos de tributación por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.  

El contribuyente que opte por la tributación por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes quedará sujeto por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio.  

El Ministro de Hacienda establecerá el procedimiento para el ejercicio de la opción 
mencionada en este apartado.»  

 
Cinco. Se añade un nuevo párrafo g) en el apartado 2 del artículo 43, que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

«g) La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los hijos 
de sus empleados, con carácter gratuito o por precio inferior al normal de mercado.»  

 
Seis. El párrafo f) del número 1 del apartado 1 del artículo 44, queda redactado de la siguiente 
manera:  

 
«f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, cuando el rendimiento de 

trabajo en especie sea satisfecho por empresas que tengan como actividad habitual la 
realización de las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no podrá ser inferior al 
precio ofertado al público del bien, derecho o servicio de que se trate.  

Se considerará precio ofertado al público el previsto en el artículo 13 de la Ley 
16/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se considerarán ordinarios o comunes los 
descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carácter 
general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie o que, 
en otro caso, no excedan del 20 por ciento.»  

 
Siete. Se modifica el artículo 47 quáter, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«Artículo 47 quáter. Normas comunes para la aplicación de las reducciones por cuidado de 
hijos, edad y asistencia.  
 

Para la determinación de las reducciones previstas en los artículos 47, 47 bis y 47 ter, 
se tendrán en cuenta las siguientes normas:  

1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de las 
reducciones respecto de los mismos ascendientes o descendientes, su importe se prorrateará 
entre ellos por partes iguales.  

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 
ascendiente o descendiente, la aplicación de la reducción corresponderá a los de grado más 



cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 
euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.  

2.ª No procederá la aplicación de estas reducciones cuando los ascendientes 
presenten declaración por este impuesto o la solicitud de devolución prevista en el artículo 81 
de esta ley.  

3.ª La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse 
en cuenta a efectos de lo establecido en los artículos 47, 47 bis y 47 ter de esta ley, se 
realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del impuesto.  

4.ª Para la aplicación de las reducciones por edad y por asistencia correspondientes 
a los ascendientes, será necesario que éstos convivan con el contribuyente, al menos, la 
mitad del período impositivo.  

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.»  
 

Ocho. Se modifica el párrafo a) del apartado 5 del artículo 55, que queda redactado de la siguiente 
manera:  

 
«a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del 

territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 
declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles 
en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 
patrimonio del titular durante al menos cuatro años.  

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de bienes del Patrimonio Histórico Español.»  

 
Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 56, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 55 de esta 
ley serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para los incentivos 
y estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica o complementaria en el 
importe total de las deducciones por inversión en vivienda habitual, previstas en los artículos 
55.1 y 64 bis, de la misma, y por inversiones y gastos en bienes de interés cultural.»  

 
Diez. Se añade un apartado 13 al artículo 75, que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
«13. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente 

en territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo que 
resida en un territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.»  

 
Once. Se modifica el apartado 4 del artículo 79, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho 
a deducción por inversión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición 
internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de 
previsión social que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. »  

 
Doce. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 80 bis, que quedarán redactados de la 

siguiente forma:  
 

«Artículo 80 bis. Borrador de declaración.  
 

1. Los contribuyentes obligados a presentar declaración de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 79 de esta ley, podrán solicitar que la Administración tributaria les remita, a efectos 
meramente informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de esta ley, siempre que obtenga rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes:  

a) Rendimientos del trabajo.  
b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o ingreso a cuenta, así 



como los derivados de Letras del Tesoro.  
c) Imputación de rentas inmobiliarias siempre que procedan, como máximo de dos 

inmuebles.  
d) Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las 

subvenciones para la adquisición de vivienda habitual.  
2. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la 

elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos que 
puedan facilitarle la confección de la declaración del impuesto.  

No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración los contribuyentes que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en 
virtud de convenios para evitar la doble imposición suscritos por España.  

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.  
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes 

de declaraciones anteriormente presentadas.  
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición 

internacional y ejerciten tal derecho.»  
 

Trece. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 82, con la siguiente redacción:  
 
«En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las 

misiones diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.»  
 

Segundo. Con efectos desde el día 1 de julio de 2004, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias:  

 
Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 47 sexies, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
 

«5. La disposición en el período impositivo en que se realiza la aportación o en los 
cuatro siguientes de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la persona 
con discapacidad determinará las siguientes obligaciones fiscales:  

 
a) Si el aportante fue un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, dicho aportante deberá integrar en la base imponible del período impositivo en que 
se produzca el acto de disposición, las cantidades reducidas de la base imponible 
correspondientes a las disposiciones realizadas más los intereses de demora que proceden.  

b) Cualquiera que haya sido el aportante, el titular del patrimonio protegido que recibió 
la aportación deberá integrar en la base imponible del período impositivo en que se produzca 
el acto de disposición, la cantidad que hubiera dejado de integrar en el período impositivo en 
que recibió la aportación como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 
del artículo 16 de esta ley, más los intereses de demora que procedan.  

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser cumplida por dicho 
trabajador.  

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 36 quáter de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del 
patrimonio protegido deberá comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, las 
disposiciones que se hayan realizado en el período impositivo.  

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador.  

La falta de comunicación o la realización de comunicaciones falsas, incorrectas o 
inexactas constituirá infracción tributaria leve. Esta infracción se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 400 euros.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.  



A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos 
homogéneos se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.  

No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular del 
patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el apartado 2 del 
artículo 36 quáter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.»  

 
Dos. Se añade un apartado 10 al artículo 82, que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
«10. Los contribuyentes deberán comunicar, al pagador de rendimientos sometidos a 

retención o ingreso a cuenta de los que sean perceptores, las circunstancias determinantes 
para el cálculo de la retención o ingreso a cuenta procedente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.»  

 
Tres. Se modifica el artículo 89, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
«Artículo 89. Infracciones y sanciones.  

 
1. Las infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con 

arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio 
de las especialidades previstas en esta ley.  

2. Constituye infracción tributaria leve la presentación incorrecta de las 
comunicaciones previstas en el artículo 81 de esta ley. Esta infracción se sancionará con 
multa pecuniaria fija de 150 euros.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.»  

 
Tercero. Con efectos desde el día 1 de enero de 2005, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias:  

 
Uno. Se añade un párrafo e) al artículo 65, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«e) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 82 de esta Ley.»  
 

Dos. Se añade un apartado 11 al artículo 82, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«11. Tendrán la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones a 
cuenta efectivamente practicadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos 
del ahorro en forma de pago de intereses.»  

 
SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 
Artículo 2. Modificación de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.  

 
Primero. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 

2004, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades:  

 
Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 13, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
«3. Serán deducibles las contribuciones de los promotores de planes de pensiones 

regulados en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. Dichas 
contribuciones se imputarán a cada partícipe en la parte correspondiente, salvo las realizadas 
de manera extraordinaria por aplicación del artículo 5.3.d) del citado texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. Serán igualmente deducibles las 
contribuciones para la cobertura de contingencias análogas a la de los planes de pensiones, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

 
a) Que sean imputadas fiscalmente a las personas a quienes se vinculen las 



prestaciones.  
b) Que se transmita de forma irrevocable el derecho a la percepción de las 

prestaciones futuras.  
c) Que se transmita la titularidad y la gestión de los recursos en que consistan dichas 

contribuciones. »  
 

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 20, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«4. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad vinculada no 
residente en territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
salvo que resida en un territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.»  

 
Tres. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 20 bis, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 
«b) Que la entidad participada haya estado gravada por un impuesto extranjero de 

naturaleza idéntica o análoga a este impuesto en el ejercicio en que se hayan obtenido los 
beneficios que se reparten o en los que se participa.  

A estos efectos, se tendrán en cuenta aquellos tributos extranjeros que hayan tenido 
por finalidad la imposición de la renta obtenida por la entidad participada, siquiera sea 
parcialmente, con independencia de que el objeto del tributo lo constituya la propia renta, los 
ingresos o cualquier otro elemento indiciario de aquélla.  

Se considerará cumplido este requisito, cuando la entidad participada sea residente 
en un país con el que España tenga suscrito un convenio para evitar la doble imposición 
internacional, que le sea de aplicación y que contenga cláusula de intercambio de 
información.  

En ningún caso se aplicará lo dispuesto en este artículo cuando la entidad participada 
sea residente en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.»  

 
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, que queda redactado de la siguiente 

manera:  
«2. La deducción a que se refiere el apartado anterior será del 100 por ciento cuando 

los dividendos o participaciones en beneficios procedan de entidades en las que el porcentaje 
de participación, directo o indirecto, sea igual o superior al 5 por ciento, siempre que dicho 
porcentaje se hubiere tenido de manera ininterrumpida durante el año anterior al día en que 
sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga durante el 
tiempo que sea necesario para completar un año. La deducción también será del 100 por 
ciento respecto de la participación en beneficios procedentes de mutuas de seguros 
generales, entidades de previsión social, sociedades de garantía recíproca y asociaciones.»  

 
Cinco. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 33, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 
«c) Porcentajes de deducción.  
 
1.º El 30 por ciento de los gastos efectuados en el período impositivo por este concepto.  
 

En el caso de que los gastos efectuados en la realización de actividades de 
investigación y desarrollo en el período impositivo sean mayores que la media de los 
efectuados en los dos años anteriores, se aplicará el porcentaje establecido en el párrafo 
anterior hasta dicha media, y el 50 por ciento sobre el exceso respecto de la misma.  

Además de la deducción que proceda conforme a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores se practicará una deducción adicional del 20 por ciento del importe de los 
siguientes gastos del período:  

a’) Los gastos de personal de la entidad correspondientes a investigadores 
cualificados adscritos en exclusiva a actividades de investigación y desarrollo.  

b’) Los gastos correspondientes a proyectos de investigación y desarrollo contratados 
con universidades, organismos públicos de investigación o centros de innovación y 
tecnología, reconocidos y registrados como tales según el Real Decreto 2609/1996, de 20 de 
diciembre, por el que se regulan los Centros de Innovación y Tecnología.  

2.º El 10 por ciento de las inversiones en elementos de inmovilizado material e 



inmaterial, excluidos los inmuebles y terrenos, siempre que estén afectos exclusivamente a 
las actividades de investigación y desarrollo.  

La deducción establecida en el párrafo anterior será compatible con la prevista en el 
artículo 36 ter de esta ley e incompatible para las mismas inversiones con las restantes 
deducciones previstas en los demás artículos de este capítulo.  

Los elementos en que se materialice la inversión deberán permanecer en el 
patrimonio del sujeto pasivo, salvo pérdidas justificadas, hasta que cumplan su finalidad 
específica en las actividades de investigación y desarrollo, excepto que su vida útil conforme 
al método de amortización, admitido en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 11, que se 
aplique, fuese inferior.»  

 
Seis. Se modifica el párrafo b) del apartado 2 del artículo 33, que quedará redactado de la siguiente 
forma:  
 

«b) Base de la deducción.  
 
La base de la deducción estará constituida por el importe de los gastos del período 

en actividades de innovación tecnológica que correspondan a los siguientes conceptos:  
 
1.º Proyectos cuya realización se encargue a universidades, organismos públicos de 

investigación o centros de innovación y tecnología, reconocidos y registrados como tales 
según el citado Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre.  

2.º Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción, que incluirán la 
concepción y la elaboración de los planos, dibujos y soportes destinados a definir los 
elementos descriptivos, especificaciones técnicas y características de funcionamiento 
necesarios para la fabricación, prueba, instalación y utilización de un producto.  

3.º Adquisición de tecnología avanzada en forma de patentes, licencias, “know-how” y 
diseños. No darán derecho a la deducción las cantidades satisfechas a personas o entidades 
vinculadas al sujeto pasivo. La base correspondiente a este concepto no podrá superar la 
cuantía de un millón de euros.  

4.º Obtención del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramiento de la 
calidad de la serie ISO 9000, GMP o similares, sin incluir aquellos gastos correspondientes a 
la implantación de dichas normas.  

Se consideran gastos de innovación tecnológica los realizados por el sujeto pasivo en 
cuanto estén directamente relacionados con dichas actividades y se apliquen efectivamente a 
la realización de las mismas, constando específicamente individualizados por proyectos.  

Los gastos de innovación tecnológica correspondientes a actividades realizadas en el 
exterior también podrán ser objeto de la deducción siempre y cuando la actividad de 
innovación tecnológica principal se efectúe en España y no sobrepasen el 25 por ciento del 
importe total invertido.  

Igualmente tendrán la consideración de gastos de innovación tecnológica las 
cantidades pagadas para la realización de dichas actividades en España, por encargo del 
sujeto pasivo, individualmente o en colaboración con otras entidades.  

Para determinar la base de la deducción el importe de los gastos de innovación 
tecnológica se minorará en el 65 por ciento de las subvenciones recibidas para el fomento de 
dichas actividades e imputables como ingreso en el período impositivo.»  

 
Siete. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 35, que queda redactado de la 

siguiente manera:  
 

«a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del 
territorio español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 
declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles 
en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 
patrimonio del titular durante al menos cuatro años.  

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de bienes del Patrimonio Histórico Español.»  

 
Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 37, que quedará redactado de la siguiente forma:  
 

«1. Las deducciones previstas en el presente capítulo se practicarán una vez 



realizadas las deducciones y bonificaciones de los capítulos II y III de este título.  
 
Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse 

en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y 
sucesivos. No obstante, las cantidades correspondientes a las deducciones previstas en los 
artículos 33 y 33 bis de esta ley, podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos 
impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos y sucesivos.  

El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este 
capítulo podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de prescripción, se 
produzcan resultados positivos, en los siguientes casos:  

a) En las entidades de nueva creación.  
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la 

aportación efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la aplicación o 
capitalización de reservas.  

El importe de las deducciones previstas en este capítulo a las que se refiere el 
presente apartado, aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 
35 por ciento de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble imposición 
interna e internacional y las bonificaciones. No obstante, el límite se elevará al 50 por ciento 
cuando el importe de la deducción prevista en los artículos 33 y 33 bis, que correspondan a 
gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10 por ciento de 
la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble imposición interna e 
internacional y las bonificaciones.»  

 
Nueve. El segundo párrafo del apartado 3 del artículo 38, quedará redactado de la siguiente 

forma:  
«Los sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural 

realizarán el pago fraccionado sobre la parte de la base imponible correspondiente a los días 
transcurridos desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada uno 
de los períodos de ingreso del pago fraccionado a que se refiere el apartado 1. En estos 
supuestos, el pago fraccionado será a cuenta de la liquidación correspondiente al período 
impositivo que esté en curso el día anterior al inicio de cada uno de los citados períodos de 
pago.»  

 
Diez. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 68 quinquies, pasando los actuales apartados 

3 y 4, a renumerarse, respectivamente, como apartados 4 y 5.  
 
El apartado 3 quedará redactado en los siguientes términos:  
 

«3. Si la entidad hubiera adquirido la vivienda mediante transmisión derivada de 
operaciones de fusión, escisión o aportación de activos, y la renta generada en aquella 
transmisión no se hubiera integrado en la base imponible del transmitente en virtud de lo 
dispuesto en el régimen especial relativo a dichas operaciones, la renta a bonificar derivada 
de su transmisión posterior de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 será exclusivamente 
la que exceda del valor de mercado en la fecha de la adquisición.»  

 
Once. Se añade un apartado 6 al artículo 68 quinquies de la Ley 43/1995, de 27 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos:  
 

«6. El régimen fiscal previsto en este capítulo también podrá ser aplicado, con las 
especialidades previstas en este apartado, por las entidades a que se refiere el apartado 1 
del artículo 68 quáter de esta ley que arrienden u ofrezcan en arrendamiento viviendas que 
hayan construido, promovido o adquirido. En estos casos, habrán de cumplirse los siguientes 
requisitos:  

Que el número de viviendas arrendadas u ofrecidas en arrendamiento por la entidad 
sea en todo momento igual o superior a 10.  

Que el contrato de arrendamiento no incorpore opción de compra.  
En el caso de viviendas no calificadas como de protección oficial ni declaradas 

protegidas, los requisitos segundo y tercero del párrafo c) del apartado 2 del artículo 68 
quáter. Tratándose de viviendas adquiridas, deberá cumplirse, además, el requisito primero 
del mencionado párrafo c).  

Que las viviendas permanezcan arrendadas u ofrecidas en arrendamiento durante al 



menos 15 años a contar desde la fecha en que fueron arrendadas u ofrecidas en 
arrendamiento por primera vez por la entidad. En el caso de viviendas que figuren en el 
patrimonio de la entidad antes del momento de acogerse al régimen, el plazo se computará 
desde la fecha de inicio del período impositivo en que se comunique la opción por el régimen.  

Las entidades que cumplan los requisitos previstos en este apartado podrán aplicar 
en la cuota íntegra una bonificación del 85 por ciento de la parte de la cuota íntegra que 
corresponda a las rentas derivadas del arrendamiento o de la transmisión de viviendas que 
cumplan los requisitos establecidos en este apartado. La aplicación de esta bonificación en 
los casos de transmisión de las viviendas exigirá, además, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  

Que la vivienda no sea adquirida por el arrendatario, su cónyuge o parientes, 
incluidos los afines, hasta el tercer grado inclusive.  

Que el importe obtenido se reinvierta, en el plazo de tres años desde la transmisión, 
en otras viviendas que cumplan los requisitos establecidos en este apartado.»  

 
Doce. Se modifica el artículo 69, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
«Artículo 69. Sociedades y fondos de capital-riesgo.  
 

1. Las sociedades y fondos de capital-riesgo, reguladas en la Ley 1/1999, de 5 de 
enero, reguladora de las entidades de capital-riesgo y de sus sociedades gestoras, estarán 
exentas en el 99 por ciento de las rentas que obtengan en la transmisión de valores 
representativos de la participación en el capital o en fondos propios de las empresas a que se 
refiere el artículo 2.1 de la citada ley, en que participen, siempre que la transmisión se 
produzca a partir del inicio del segundo año de tenencia computado desde el momento de 
adquisición y hasta el decimoquinto, inclusive.  

Excepcionalmente podrá admitirse una ampliación de este último plazo hasta el 
vigésimo año, inclusive. Reglamentariamente se determinarán los supuestos, condiciones y 
requisitos que habilitan para dicha ampliación.  

Con excepción del supuesto previsto en el párrafo anterior, no se aplicará la exención 
en el primer año y a partir del decimoquinto.  

En el caso de que la entidad participada acceda a la cotización en un mercado de 
valores regulado en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993, la 
aplicación de la exención prevista en los párrafos anteriores quedará condicionada a que la 
sociedad o el fondo de capital-riesgo proceda a transmitir su participación en el capital de la 
empresa participada en un plazo no superior a tres años, contados desde la fecha en que se 
hubiera producido la admisión a cotización de esta última.  

2. Las sociedades y fondos de capital-riesgo podrán aplicar la deducción prevista en 
el artículo 28.2 de esta ley o la exención prevista en el artículo 20 bis.1 de esta ley, según sea 
el origen de las citadas rentas, a los dividendos y, en general, a las participaciones en 
beneficios procedentes de las sociedades que promuevan o fomenten, cualquiera que sea el 
porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de las acciones o participaciones.  

3. Los dividendos y, en general, las participaciones en beneficios percibidos de las 
sociedades y fondos de capital-riesgo tendrán el siguiente tratamiento:  

a) Darán derecho a la deducción prevista en el artículo 28.2 de esta ley cualquiera 
que sea el porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de las acciones o 
participaciones cuando su perceptor sea un sujeto pasivo de este Impuesto o un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente 
en España.  

b) No se entenderán obtenidos en territorio español cuando su perceptor sea una 
persona física o entidad contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 
establecimiento permanente en España.  

4. Las rentas positivas puestas de manifiesto en la transmisión o reembolso de 
acciones o participaciones representativas de los fondos propios de las sociedades y fondos 
de capital-riesgo tendrán el siguiente tratamiento:  

a) Darán derecho a la deducción prevista en el artículo 28.5 de esta ley, cualquiera 
que sea el porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de las acciones o 
participaciones cuando su perceptor sea un sujeto pasivo de este Impuesto o un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente 
en España.  

b) No se entenderán obtenidas en territorio español cuando su perceptor sea una 



persona física o entidad contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 
establecimiento permanente en España.  

5. Lo dispuesto en el párrafo b) de los apartados 3 y 4 anteriores no será de 
aplicación cuando la renta se obtenga a través de un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.»  

 
Trece. Se añade un nuevo apartado 15 al artículo 121, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
«15. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente 

en territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo que 
resida en un territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.»  

 
Catorce. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional octava, que quedará redactado 

en los siguientes términos:  
 

«2. Las referencias que el artículo 21 y el artículo 45.1.b).10 de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados hacen a las definiciones 
de fusión y escisión del artículo 2, apartados 1, 2 y 3 de la Ley 29/1991, de 16 de septiembre, 
de Adecuación de determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos de las 
Comunidades Europeas, se entenderán hechas al artículo 97, apartados 1, 2, 3 y 5 y al 
artículo 108 de la presente ley y las referencias al régimen especial del título I de la Ley 
29/1991, se entenderán hechas al capítulo VIII del título VIII de esta ley.»  

 
Segundo. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del día 1 de julio de 

2004, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades:  

 
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 77, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
«2. La falta de cumplimiento de este requisito tendrá la consideración de infracción 

tributaria grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 3.000 euros, por cada 
período impositivo en que se haya dado el incumplimiento, siempre que no se hubiera 
realizado requerimiento administrativo al efecto. Si hubiese mediado requerimiento 
administrativo, la sanción será de 6.000 euros por cada período impositivo en que persista el 
incumplimiento.  

De esta infracción serán responsables subsidiarios los administradores de la 
sociedad, salvo los que hayan propuesto expresamente las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, sin que hubiesen sido aceptadas por los 
restantes administradores.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.»  

 
Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 84, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
 

«4. La falta de los acuerdos a los que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo 
determinará la imposibilidad de aplicar el régimen de consolidación fiscal.  

La falta de los acuerdos correspondientes a las sociedades que en lo sucesivo deban 
integrarse en el grupo fiscal constituirá infracción tributaria grave de la entidad dominante. La 
sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 2.000 euros por el primer periodo impositivo en 
que se haya aplicado el régimen sin cumplir este requisito y de 4.000 euros por el segundo, y 
no impedirá la efectiva integración en el grupo de las sociedades afectadas, determinándose 
la imposibilidad de aplicar el régimen de consolidación fiscal, si en el plazo de dos años a 
partir del día en que concluya el primer período impositivo en que deban tributar en el 
régimen de consolidación fiscal, persistiera la falta de acuerdo a que se refiere este artículo.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.»  

 
Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 107, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
«4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores 



tendrá la consideración de infracción tributaria grave. La sanción consistirá en multa 
pecuniaria fija de 200 euros por cada dato omitido, en cada uno de los primeros cuatro años 
en que no se incluya la información, y de 1.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de 
los años siguientes, con el límite del cinco por ciento del valor por el que la entidad adquirente 
haya reflejado los bienes y derechos transmitidos en su contabilidad.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.»  

 
Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 135 quáter, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 

«2. La renta positiva o negativa que, en su caso, se ponga de manifiesto como 
consecuencia de la transmisión de un buque afecto a este régimen, se considerará integrada 
en la base imponible calculada de acuerdo con el apartado anterior.  

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trate de buques cuya 
titularidad ya se tenía cuando se accedió al presente régimen especial, o de buques usados 
adquiridos una vez comenzada la aplicación del mismo, se procederá del siguiente modo:  

En el primer ejercicio en que sea de aplicación el mismo, o en el que se hayan 
adquirido los buques usados, se dotará una reserva indisponible por un importe equivalente a 
la diferencia positiva existente entre el valor normal de mercado y el valor neto contable de 
cada uno de los buques afectados por esta regla, o bien se especificará la citada diferencia, 
separadamente para cada uno de los buques y durante todos los ejercicios en los que se 
mantenga la titularidad de los mismos, en la memoria de sus cuentas anuales. En el caso de 
buques adquiridos mediante una operación a la que se haya aplicado el régimen especial del 
capítulo VIII del título VIII de esta ley, el valor neto contable se determinará partiendo del 
valor de adquisición por el que figurase en la contabilidad de la entidad transmitente.  

El incumplimiento de la obligación de no disposición de la reserva o de la obligación 
de mención en la memoria constituirá infracción tributaria grave, sancionándose con una 
multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento del importe de la citada diferencia.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.  

El importe de la citada reserva positiva, junto con la diferencia positiva existente en la 
fecha de la transmisión entre la amortización fiscal y contable del buque enajenado, se 
añadirá a la base imponible a que se refiere la regla primera de este artículo cuando se haya 
producido la mencionada transmisión. De igual modo se procederá si el buque se transmite, 
de forma directa o indirecta, con ocasión de una operación a la que resulte de aplicación el 
régimen especial del capítulo VIII del título VIII de esta ley.»  

 
Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 141, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
 

«2. Constituirá infracción tributaria grave el incumplimiento de la obligación 
establecida en el apartado anterior. Dicha infracción se sancionará, por una sola vez, con una 
multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento del importe de la revalorización, cuyo pago 
no determinará que el citado importe se incorpore, a efectos fiscales, al valor del elemento 
patrimonial objeto de la revalorización.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.»  

 
Tercero. Con efectos desde el día 1 de septiembre de 2004, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades:  
 
Uno. Se modifica el párrafo b) del apartado 2 del artículo 12, que quedará redactada de la 

siguiente manera:  
 
«b) Que el deudor esté declarado en situación de concurso.»  
 
Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 4 del artículo 81, que quedará redactada de la 

siguiente manera:  
 

«b) Que al cierre del período impositivo se encuentren en situación de concurso, o 



incursas en una situación patrimonial prevista en el número 4.º del apartado 1 del artículo 260 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aun cuando no tuvieran la forma de 
sociedades anónimas, a menos que con anterioridad a la conclusión del ejercicio en el que se 
aprueban las cuentas anuales esta última situación hubiese sido superada. » SECCIÓN  

 
3.ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

 
Artículo 3. Modificación de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y Normas Tributarias.  
 

Primero. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
Normas Tributarias:  

Uno. Se modifica la letra c’) del párrafo f) del apartado 1 del artículo 12 que quedará 
redactada de la siguiente manera:  

 
«c’) Los cánones o regalías satisfechos por personas o entidades residentes en 

territorio español o por establecimientos permanentes situados en el mismo, o que se utilicen 
en territorio español.  

Tienen la consideración de cánones o regalías las cantidades de cualquier clase 
pagadas por el uso, o la concesión de uso de:  

Derechos sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas 
cinematográficas.  

Patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos.  

Derechos sobre programas informáticos.  
Informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas.  
Derechos personales susceptibles de cesión, tales como los derechos de imagen.  
Equipos industriales, comerciales o científicos.  
Cualquier derecho similar a los anteriores.  
En particular, tienen esa consideración las cantidades pagadas por el uso o la 

concesión de uso de los derechos amparados por el Real Decreto Legislativo 1/1996, que 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, la Ley 11/1986, de Patentes y 
la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.»  

 
Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 13, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 

«b) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios a que se refiere el artículo 23.2 de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, así como las ganancias 
patrimoniales derivadas de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento 
permanente, por residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o por 
establecimientos permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la 
Unión Europea.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros derechos en 
una entidad en los siguientes casos:  

a’) Cuando el activo de dicha entidad consista principalmente, directa o 
indirectamente, en bienes inmuebles situados en territorio español.  

b’) Cuando, en algún momento, durante el período de doce meses precedente a la 
transmisión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos el 25 por 
ciento del capital o patrimonio de dicha entidad.»  

 
Tres. Se modifica el primer párrafo del apartado 5 del artículo 17 que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 

«5. Tratándose de establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis 
meses, actividades o explotaciones económicas de temporada o estacionales, o actividades 
de exploración de recursos naturales, el impuesto se exigirá conforme a las siguientes 



reglas:»  
 

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 30, con la siguiente redacción:  
 

«En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las 
misiones diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.»  

 
Segundo. Con efectos desde el día 1 de julio de 2004 se modifica el apartado 3 del artículo 9, 

que quedará redactado de la siguiente forma:  
 

«3. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 1 se considerará 
infracción tributaria grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 2.000 euros.  

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.»  

 
Tercero. Con efectos desde el 1 de enero de 2005, se añade un párrafo i) al apartado 1 del 

artículo 24, cuya redacción será la siguiente:  
 

«i) El tipo de gravamen aplicable a los cánones o regalías satisfechos por una 
sociedad residente en territorio español o por un establecimiento permanente situado en el 
mismo de una sociedad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea a una 
sociedad residente en otro Estado miembro o a un establecimiento permanente situado en 
otro Estado miembro de una sociedad residente de un Estado miembro será del 10 por ciento 
cuando concurran los siguientes requisitos:  

a’) Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 
2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones 
efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.  

b’) Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo de la 
Directiva 2003/49/CE.  

c’) Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a 
efectos de un convenio para evitar la doble imposición sobre la renta concluido con un tercer 
Estado, no se consideren residentes de ese tercer Estado.  

d’) Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se 
considerarán asociadas cuando: una posea en el capital de la otra una participación directa 
de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el capital de cada una de ellas una 
participación directa de, al menos, el 25 por ciento.  

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en su 
defecto, deberá mantenerse durante el tiempo que sea necesario para completar un año.  

e’) Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento 
permanente que satisface los rendimientos en el Estado en que esté situado.  

f’) Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no como 
mera intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, tratándose de un 
establecimiento permanente, las cantidades que reciba estén efectivamente relacionadas con 
su actividad y constituyan ingreso computable a efectos de la determinación de su base 
imponible en el Estado en el que esté situado.  

Lo establecido en este párrafo i) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o 
indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la 
Unión Europea, excepto cuando aquella pruebe que se ha constituido por motivos 
económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto en este párrafo 
i).»  

 
SECCIÓN 4.ª IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Artículo 4. Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.  
 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004, se modifica el apartado ocho del artículo 4 de 
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, que quedará redactado de la 
siguiente manera:  



 
«Ocho. Uno. Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el 

desarrollo de su actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma 
habitual, personal y directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. A 
efectos del cálculo de la principal fuente de renta, no se computarán ni las remuneraciones de 
las funciones de dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número dos de 
este apartado, ni cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación 
en dichas entidades.  

También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del 
matrimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de 
cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior.  

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre 
las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:  

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad no gestiona un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una actividad empresarial cuando, por aplicación de lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, dicha entidad no reúna las condiciones para considerar que más de la mitad de 
su activo está constituido por valores o es de mera tenencia de bienes.  

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos 
establecidos en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.  

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad, sea al menos del 
cinco por ciento computado de forma individual, o del 20 por ciento conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.  

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por ciento de la totalidad 
de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal. 

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos 
empresariales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad 
empresarial a que se refiere el número 1 de este apartado.  

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a 
las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas 
de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las personas del grupo de parentesco, 
sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.  

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a 
las reglas que se establecen en el artículo 16.uno, de esta ley, en la parte que corresponda a 
la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad.  

Tres. Reglamentariamente se determinarán:  
a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a 

los bienes, derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional.  

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades.»  
 

SECCIÓN 5.ª IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
 

Artículo 5. Modificación de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.  
 

Primero. Con efectos desde el 1 de enero de 2003, se modifica el párrafo b) del apartado 2, 
del artículo 20, de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
que quedará redactada de la siguiente manera:  

«b) Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 
100 por ciento, con un límite de 9.195,49 euros, a las cantidades percibidas por los 
beneficiarios de contratos de seguros sobre vida, cuando su parentesco con el contratante 
fallecido sea de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado. En los seguros 
colectivos o contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de 



parentesco entre el asegurado fallecido y beneficiario.  
La reducción será única por sujeto pasivo cualquiera que fuese el número de 

contratos de seguros de vida de los que sea beneficiario, y no será aplicable cuando éste 
tenga derecho a la establecida en la disposición transitoria cuarta de esta ley.  

La misma reducción será en todo caso aplicable a los seguros de vida que traigan 
causa en actos de terrorismo, así como en servicios prestados en misiones internacionales 
humanitarias o de paz de carácter público, y no estará sometida al límite cuantitativo 
establecido en el primer párrafo de esta letra, siendo extensible a todos los posibles 
beneficiarios, sin que sea de aplicación lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta 
ley.»  

 
Segundo. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004 se modifica la Ley 29/1987, de 18 

de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 
Uno. Se añade un párrafo al apartado 1, del artículo 23.bis, con la siguiente redacción:  
 

«No obstante, la bonificación a que se refiere el párrafo anterior se elevará al 99 por 
ciento para los causahabientes comprendidos, según el grado de parentesco, en los grupos I 
y II señalados en el artículo 20 de esta ley.»  
 
Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 24, que quedará de la siguiente forma:  
 

«1. En las adquisiciones por causa de muerte y en los seguros sobre la vida, el 
impuesto se devengará el día del fallecimiento del causante o del asegurado o cuando 
adquiera firmeza la declaración de fallecimiento del ausente, conforme al artículo 196 del 
Código Civil. No obstante, en las adquisiciones producidas en vida del causante como 
consecuencia de contratos y pactos sucesorios, el impuesto se devengará el día en que se 
cause o celebre dicho acuerdo.»  
 
Tres. Se modifican los artículos 31 y 34 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones, que quedarán redactados de la siguiente manera:  
 
«Artículo 31. Declaración y liquidación.  
 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar una declaración tributaria, 
comprensiva de los hechos imponibles a que se refiere esta ley, en los plazos y en la forma 
que reglamentariamente se fijen. No obstante lo anterior, podrán optar por presentar una 
autoliquidación, en cuyo caso deberán practicar las operaciones necesarias para determinar 
el importe de la deuda tributaria y acompañar el documento o declaración en el que se 
contenga o se constate el hecho imponible.  

2. Los sujetos pasivos deberán aplicar el régimen de autoliquidación del impuesto con 
carácter obligatorio en las comunidades autónomas en que así se establezca en esta ley.  

Los sujetos pasivos deberán aplicar el régimen de autoliquidación por los hechos 
imponibles en los que el rendimiento del impuesto se considere producido en el territorio de 
dichas comunidades autónomas en virtud de los puntos de conexión aplicables de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.»  

 
«Artículo 34. Normas generales.  

 
1. La competencia para la gestión y liquidación del impuesto corresponderá a las 

Delegaciones y Administraciones de Hacienda o, en su caso, a las oficinas con análogas 
funciones de las comunidades autónomas que tengan cedida la gestión del tributo.  

2. Las comunidades autónomas podrán regular los aspectos sobre la gestión y 
liquidación de este impuesto según lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
Cuando la comunidad autónoma no hubiese regulado dichos aspectos, se aplicarán las 
normas establecidas en esta Ley.  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la competencia para establecer 



como obligatorio el régimen de autoliquidación del impuesto corresponde al Estado, que 
introducirá en la Ley del Impuesto las comunidades autónomas en las que se haya 
establecido dicho régimen.  

4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se establece el régimen de 
autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las siguientes comunidades 
autónomas:  

 
Andalucía.  
Castilla y León.  
Región de Murcia.»  
 
SECCIÓN 6.ª RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y 

DE LOS INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO 
 

Artículo 6. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

 
Se modifica la disposición adicional séptima que queda redactada como sigue:  
 

«Disposición adicional séptima. Régimen tributario de los consorcios Casa de 
América, Casa de Asia, “Institut Europeu de la Mediterrània” y el Museo Nacional de Arte de 
Cataluña.  

Los consorcios Casa de América, Casa de Asia, “Institut Europeu de la Casa de la 
Mediterrània” y el Museo Nacional de Arte de Cataluña serán considerados entidades 
beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, 
de esta ley.»  

 
CAPÍTULO II 

 
Impuestos indirectos 

 
SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 
Artículo 7. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido:  

Primero. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004:  
Uno. Se modifica la letra d’) del párrafo c) del número 1.º del artículo 9 que quedará 

redactada de la siguiente manera:  
«d’) Las operaciones de cesión de créditos o préstamos, con excepción de las realizadas en 

el marco de un contrato de “factoring”.»  
 
Dos. Se modifican los párrafos a), h) e i) del número 18.º del apartado uno del artículo 20, 

que quedarán redactadas de la siguiente manera:  
 

«a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, incluidos los depósitos en 
cuenta corriente y cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los mismos, 
incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el depositario en favor del depositante.  

La exención no se extiende a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de 
cambio, recibos y otros documentos. Tampoco se extiende la exención a los servicios 
prestados al cedente en el marco de los contratos de “factoring”, con excepción de los de 
anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.  

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones de abono en cuenta de 
cheques o talones. »  

«h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, 
letras de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.  

La exención se extiende a las operaciones siguientes:  
a’) La compensación interbancaria de cheques y talones.  
b’) La aceptación y la gestión de la aceptación.  
c’) El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto.  



No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o demás 
documentos que se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención 
los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de “factoring”, con excepción 
de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.»  

«i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra anterior, 
incluso la transmisión de efectos descontados.  

No se incluye en la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco 
se incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de 
“factoring”, con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en 
estos contratos.»  

 
Tres. Se modifica el segundo párrafo del apartado tres del artículo 80, que quedará redactado 

de la siguiente manera:  
 

«Sólo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas expresadas en el 
artículo 176.1, apartados 1.º, 3.º y 5.º de la Ley Concursal, el acreedor que hubiese 
modificado la base imponible deberá modificarla nuevamente al alza mediante la emisión, en 
el plazo que se fije reglamentariamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la 
cuota procedente.»  

 
Cuatro. Se modifica el apartado cuatro del artículo 80, que quedará redactado como sigue:  
 

«Cuatro. La base imponible también podrá reducirse cuando los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o 
parcialmente incobrables. A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente 
incobrable cuando reúna las siguientes condiciones:  

 
1.ª Que hayan transcurrido dos años desde el devengo del impuesto repercutido sin 

que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.  
2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros registros exigidos 

para este Impuesto.  
3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o 

profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquella, Impuesto sobre el Valor 
Añadido excluido, sea superior a 300 euros.  

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al 
deudor.  

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la 
finalización del período de dos años a que se refiere la condición 1.a del párrafo anterior y 
comunicarse a la Administración tributaria en el plazo que se fije reglamentariamente.  

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar 
al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo 
cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, se 
entenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas 
y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la 
reclamación judicial al deudor, deberá modificar nuevamente la base imponible al alza 
mediante la emisión, en el plazo de un mes a contar desde el desistimiento, de una factura 
rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.»  

 
Cinco. Se modifica el apartado uno del artículo 97, que quedará redactado como sigue:  
 

«Uno. Sólo podrán ejercitar el derecho a la deducción los empresarios o 
profesionales que estén en posesión del documento justificativo de su derecho.  
 

A estos efectos, únicamente se considerarán documentos justificativos del derecho a 
la deducción: 1.º La factura original expedida por quien realice la entrega o preste el servicio 
o, en su nombre y por su cuenta, por su cliente o por un tercero, siempre que, para cualquiera 
de estos casos, se cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.  

 
2.º La factura original expedida por quien realice una entrega que de lugar a una 

adquisición intracomunitaria de bienes sujeta al impuesto, siempre que dicha adquisición esté 



debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del 
apartado uno del artículo 164 de esta ley.  

3.º El documento acreditativo del pago del Impuesto a la importación. 4.º La factura 
expedida por el sujeto pasivo en los supuestos previstos en el artículo 165, apartado uno, de 
esta ley. 5.º El recibo original firmado por el titular de la explotación agrícola, forestal, 
ganadera o pesquera a que se refiere el artículo 134, apartado tres, de esta ley.»  

 
Seis. Se modifica el apartado uno del artículo 165, que quedará redactado como sigue:  
 
«Uno. En los supuestos a que se refieren los artículos 84, apartado uno, números 2.º y 3.º y 

140 quinque de esta ley, a la factura expedida, en su caso, por quien efectuó la entrega de bienes o 
prestación de servicios correspondiente o al justificante contable de la operación se unirá una factura 
que contenga la liquidación del impuesto. Dicha factura se ajustará a los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.»  

 
Segundo. Se modifica el apartado tres del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, que quedará redactado como sigue:  
 

«Tres. La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones 
sujetas al impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas y siempre que, 
con posterioridad al devengo de la operación, se dicte auto de declaración de concurso. La 
modificación, en su caso, no podrá efectuarse después de transcurrido el plazo máximo fijado 
en el número 5.º del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

Sólo cuando por cualquier causa se sobresea el expediente del concurso de 
acreedores, el acreedor que hubiese modificado la base imponible deberá modificarla 
nuevamente al alza mediante la emisión, en el plazo que se fije reglamentariamente, de una 
factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.»  

 
Tercero. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004:  
 
Uno. Se suprimen el número 27.º del apartado uno del artículo 20 y el número cinco del 

artículo 26.  
Dos. Se añade un nuevo párrafo c) en el número 2.º del apartado uno del artículo 84, que 

quedará redactado de la siguiente manera:  
 
«c) Cuando se trate de:  

—Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de 
fundición, residuos y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no 
férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o 
sus aleaciones.  

—Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen 
sobre los productos citados en el guión anterior.  

—Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.  
—Entregas de productos semi-elaborados resultantes de la transformación, 

elaboración o fundición de los metales no férricos referidos en el primer guión, con excepción 
de los compuestos por níquel. En particular, se considerarán productos semielaborados, los 
lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.  

En todo caso se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas 
de los materiales definidos en el anexo de la ley.»  

 
Tres. Se modifica el apartado séptimo del anexo, que quedará redactado de la siguiente 

manera:  
«Séptimo. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 

lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.  

Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 
lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones los comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:  

 



 
Cód. NCE Designación de la mercancía 

7204 Desperdicios y desechos de fundición de 
hierro o acero (chatarra y lingotes). 

 
Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:  
 
a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del 

hierro o del acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de 
palanquillas, de barras o de perfiles.  

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como 
tales por roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si alguna 
de sus partes o piezas son reutilizables.  

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal 
cual o después de repararlos.  

Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente 
colados, obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado o 
torneaduras finas) y su superficie es rugosa e irregular. 

 
 

Cód. NCE Designación de la mercancía 
7402 
7403 
7404 
7407 
7408.11.00 
 
7408.19.10 
 
7502 
7503 
7601 
7602 
7605.11 
7605.21 
7801 
7802 
7901 
7902 
8001 
8002 
2618 
2619 
2620 
 
47.07 
 
 
 
 
70.01 

Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.  
Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.  
Desperdicios y desechos de cobre. 
Barras y perfiles de cobre. 
Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección 
transversal sea > 6 mm.  
Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección 
transversal sea de  > 05 mm, pero < = 6 mm.  
Níquel.  
Desperdicios y desechos de níquel.   
Aluminio en bruto.  
Desperdicios y desechos de aluminio.  
Alambre de aluminio sin alear.  
Alambre de aluminio aleado.  
Plomo.  
Desperdicios y desechos de plomo. 
Zinc. 
Desperdicios y desechos de cinc (calamina).  
Estaño.  
Desperdicios y desechos de estaño. 
Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia. 
Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia. 
Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de 
metal.  
Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón 
comprenden las raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y 
publicaciones, maculaturas y pruebas de imprenta y artículos similares. La 
definición comprende también las manufacturas viejas de papel o de cartón 
vendidas para su reciclaje.   
Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio 
comprenden los residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como los 
producidos por su uso o consumo. Se caracterizan generalmente por sus aristas 
cortantes.  
Baterías de plomo recuperadas.  

 
 
 
 
 
 



 
SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS 

JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
 

Artículo 8. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.  

 
Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se modifica el párrafo c) del apartado 3 del artículo 

13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que quedará 
redactada de la siguiente manera:  

 
«c) Cuando el concesionario esté obligado a revertir a la Administración bienes 

determinados, se computará el valor neto contable estimado de dichos bienes a la fecha de la 
reversión, más los gastos previstos para la reversión. Para el cálculo del valor neto contable 
de los bienes se aplicarán las tablas de amortización aprobadas a los efectos del Impuesto 
sobre Sociedades en el porcentaje medio resultante de las mismas.»  

 
SECCIÓN 3.ª IMPUESTOS ESPECIALES 

 
Artículo 9. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.  
 

Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales:  

 
Uno. Se modifican los apartados 5 y 7 del artículo 15, que quedarán redactados de la 

siguiente manera:  
 

«5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 10, en el 
párrafo c) del artículo 22, en el apartado 3 del artículo 40, en el párrafo d) del artículo 52, en 
el párrafo b) del artículo 62, en aquellos supuestos de reintroducción de productos en el 
establecimiento de origen que no hayan podido ser entregados al destinatario por causas 
ajenas al depositario autorizado expedidor y en aquellos casos en los que se produzca el 
cese de actividad del establecimiento donde los productos se encuentren con aplicación de 
una exención, no se permitirá la entrada en las fábricas y los depósitos fiscales de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que ya se hubiera devengado el 
impuesto.»  

«7. La circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, con fines comerciales, deberá estar amparada por los documentos establecidos 
reglamentariamente que acrediten haberse satisfecho el impuesto en España o encontrarse 
en régimen suspensivo, al amparo de una exención o de un sistema de circulación 
intracomunitaria o interna con impuesto devengado, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 44.»  

 
Dos. Se modifica el párrafo único que constituye la letra c) del apartado 2 del artículo 50 bis, que 
quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«c) Los productos definidos en los códigos, NC, 1507, 1508, 1510, 1511, 1512, 1513, 
1514, 1515 y 1518, ya se utilicen como tales o previa modificación química.»  

 
Tres. Se modifica el párrafo único que constituye la letra c) del apartado 3 del artículo 

51, que quedará redactado de la siguiente manera: «c) Los productos definidos en los 
códigos NC 1507, 1508, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514, 1515 y 1518, ya se utilicen como 
tales o previa modificación química.»  

 
Cuatro. Se añade un segundo párrafo en el apartado 1 del artículo 54, que quedará redactado de la 
siguiente manera:  
 

«No obstante, lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a la 
utilización de gas natural en las estaciones de compresión de los gaseoductos, para 



suministrar al gas natural la presión adicional necesaria para el transporte de dicho gas, para 
lo que no será precisa autorización alguna. En este caso, el gas natural así utilizado tributará 
al tipo impositivo establecido en el epígrafe 1.8 de la Tarifa 1.a del apartado 1 del artículo 
50.»  

 
SECCIÓN 4.ª IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS DE 

DETERMINADOS HIDROCARBUROS 
 

Artículo 10. Modificación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.  
 

Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se modifica el apartado 2.º del párrafo f) de la 
norma seis.1 del artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que queda redactado de la siguiente manera:  

 
«2.º A la producción de electricidad en centrales eléctricas o a la producción de 

electricidad o a la cogeneración de electricidad y calor en centrales combinadas, siempre que 
el adquirente, que deberá ser el titular de dichas instalaciones, tenga previamente reconocido 
el derecho a la exención del Impuesto sobre Hidrocarburos que establece la letra c) apartado 
2 del artículo 51 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.»  

 
SECCIÓN 5.ª IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 

 
Artículo 11. Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social.  
 

Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se añade un párrafo j) en el apartado 1 de la norma 
cinco del artículo 12 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, por el que se regula el Impuesto sobre las Primas de Seguros, cuya redacción será la 
siguiente:  

 
«j) Las operaciones relativas a los planes de previsión asegurados.»  
 

SECCIÓN 6.ª RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE CANARIAS 
 

Artículo 12. Impuesto General Indirecto Canario y Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las islas Canarias.  
 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación 
de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.  
 

Primero. Con efectos desde el 1 de enero de 2004:  
Uno. Se modifica el apartado 10.º del artículo 9, que quedaría redactado del modo siguiente:  
 

«10.º La constitución de concesiones y autorizaciones administrativas, excepto las 
que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias o inmuebles 
o instalaciones en puertos y aeropuertos.»  

 
Dos. Se modifica el párrafo e) del apartado 5.º A) del número 2 del artículo 17, que queda 

redactada de la siguiente manera:  
 

«e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los 
procedimientos y experiencias de carácter comercial.»  

 
Tres. Se modifica el apartado 7 del artículo 22, que queda redactado de la siguiente manera:  

 
«7. La base imponible también podrá reducirse cuando los créditos correspondientes 

a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables.  
A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando 

reúna las siguientes condiciones:  
1.ª Que hayan transcurrido dos años desde el devengo del impuesto repercutido sin 

que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.  



2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros registros exigidos 
para este impuesto.  

3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o 
profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto General Indirecto 
Canario excluido, sea superior a 300 euros.  

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al 
deudor.  

La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la 
finalización del período de dos años a que se refiere la condición 1.ª del párrafo anterior y 
comunicarse a la Administración tributaria canaria en el plazo que se fije reglamentariamente.  

Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar 
al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo 
cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, se 
entenderá que el Impuesto General Indirecto Canario está incluido en las cantidades 
percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la 
reclamación judicial al deudor deberá modificar nuevamente la base imponible al alza 
mediante la emisión, en el plazo de un mes a contar desde el desistimiento, de una factura 
rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.»  

 
Cuatro. Se modifican el número 1 y el párrafo e) del apartado 1.º del número 4 del artículo 29, 

que quedan redactados de la siguiente manera:  
 

«1. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo anterior podrán deducir las cuotas 
del Impuesto General Indirecto Canario devengadas en las islas Canarias que hayan 
soportado por repercusión directa en sus adquisiciones de bienes o en los servicios a ellos 
prestados.  

Serán también deducibles, a partir del momento en que nazca el derecho a la 
deducción conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de esta ley, las cuotas del mismo 
impuesto devengadas en dicho territorio en los supuestos siguientes:  

1.º En las importaciones. 2.º En los supuestos de inversión del sujeto pasivo que se 
regulan en el apartado  

2.º del número 1 del artículo 19 y en el artículo 58 ter.6 de esta ley, y en el supuesto 
de sustitución a que se refiere el apartado 2 del artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.»  

«e) Las de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las mismas, así 
como las bancarias o financieras, que hubiesen resultado exentas, si se hubiesen realizado 
en el ámbito territorial de aplicación de este impuesto, en virtud de lo dispuesto en el número 
1, apartados 16.º y 18.º del artículo 10 de esta ley, siempre que el destinatario de tales 
prestaciones no esté establecido en la Comunidad Económica Europea o que las citadas 
operaciones estén directamente relacionadas con las exportaciones de bienes a países no 
pertenecientes a dicha Comunidad y se efectúen a partir del momento en que los bienes se 
expidan con destino a terceros países.»  

 
Cinco. Se modifican los apartados 2.º y 3.º del número 1 y el número 2 del artículo 30, que 

quedan redactados de la siguiente manera:  
 

«2.º Las cuotas soportadas por los servicios de desplazamiento o viajes, hostelería y 
restauración, salvo que el importe de los mismos tuviera la consideración de gasto 
fiscalmente deducible a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades.  

 
3.º Las cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de alimentos y 

bebidas, los servicios de espectáculos y servicios de carácter recreativo, excepto cuando se 
destinen a ser utilizados o consumidos por los asalariados o terceras personas mediante 
contraprestación.»  

«2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior las adquisiciones o 
importaciones de los bienes y servicios siguientes:  

1.º Los bienes que objetivamente considerados sean de exclusiva aplicación 
industrial, comercial, agraria, clínica o científica.  

2.º Los bienes destinados exclusivamente a ser objeto de entrega o cesión de uso a 
título oneroso, directamente o mediante transformación, por sujetos pasivos dedicados con 



habitualidad a la realización de dichas operaciones.  
3.º Los servicios recibidos para ser prestados como tales a título oneroso por sujetos 

pasivos dedicados con habitualidad a la realización de dichas operaciones.»  
 
Seis. Se suprime el apartado 4 del artículo 38.  
 
Siete. Se añade un artículo, el 48 bis, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«Artículo 48 bis. Devolución en las cuotas abonadas por los adquirentes en las 
importaciones de bienes en el supuesto de ejercicio del derecho de desistimiento previsto en 
la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa aduanera, los sujetos pasivos 
importadores que no actúen en condición de empresarios o profesionales a efectos de este 
impuesto tendrán derecho a la devolución de las cuotas abonadas en las importaciones de 
aquellos bienes por los que se ejercite el derecho de desistimiento previsto en la Ley 7/1996, 
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, siempre que los bienes salgan del 
territorio de aplicación del impuesto dentro del plazo y con las condiciones señaladas en la 
citada ley.  

La devolución contemplada en este artículo no generará intereses de demora.  
El ejercicio del derecho a la devolución en el supuesto previsto en este artículo se 

desarrollará reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.»  
 

Ocho. Se añade un apartado, el 5.º, al número 2 del artículo 49, que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

 
«5.º Los sujetos pasivos que superen las magnitudes específicas establecidas para 

cada actividad por la Consejería competente en materia de Hacienda del Gobierno Autónomo 
de Canarias.»  

 
Nueve. Se añade un nuevo párrafo al apartado 6 del artículo 54 de la Ley 20/1991, de 7 de 

junio, con el siguiente tenor:  
 

«En las operaciones efectuadas para otros empresarios o profesionales, que 
comprendan exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas 
totalmente en el ámbito espacial de este impuesto, se podrá hacer constar en la factura, a 
solicitud del interesado y bajo la denominación “Cuotas del IGIC” incluidas en el precio, la 
cantidad resultante de multiplicar el precio total de la operación por 2 y dividir el resultado por 
100. Dichas cuotas tendrán la consideración de cuotas soportadas por repercusión directa 
para el empresario o profesional destinatario de la operación. »  

 
Diez. Se modifica el apartado 3 y se añade un apartado 4 al artículo 85 de la Ley 20/1991, 

que tendrán las siguientes redacciones:  
 

«3. Será de aplicación lo previsto en el artículo 48 bis de esta ley respecto a las 
cuotas del arbitrio abonadas en la importación de bienes en el supuesto de ejercicio del 
derecho de desistimiento previsto en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista.  

La devolución contemplada en este artículo no generará intereses de demora.  
4. La forma y condiciones de las devoluciones reguladas en el presente artículo serán 

desarrolladas reglamentariamente por el Gobierno de Canarias.»  
 

Once. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 85 de la Ley 20/1991, que 
quedaría del siguiente tenor:  
 

«1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas del arbitrio 
que, devengadas con arreglo a derecho, hayan soportado en las adquisiciones o 
importaciones realizadas, en la medida en que los bienes adquiridos o importados se utilicen 
en la realización de operaciones sujetas y no exentas del arbitrio, o bien en la realización de 
operaciones descritas en los artículos 71 y 72 de esta ley, incluso cuando los envíos o 
exportaciones no estén sujetos al arbitrio.»  

 



Doce. Las disposiciones adicionales décima y undécima quedarán redactadas del modo 
siguiente:  

 
«Disposición adicional décima.  
 

Uno. El Gobierno, previo informe de la Comunidad Autónoma de Canarias y sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, dictará las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta ley.  

Dos. La Comunidad Autónoma de Canarias, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 32 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Canarias, regulará 
normativamente los aspectos relativos a la gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las islas Canarias, así como los relativos a la revisión de los actos dictados en 
aplicación de los mismos.  

Tres. Con independencia de lo establecido en el artículo 88.5 de la Ley General 
Tributaria, corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia para 
contestar las consultas tributarias relativas al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio 
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas Canarias, si bien en aquellas cuya 
contestación afecte o tenga trascendencia en otros impuestos de titularidad estatal, así como, 
en todo caso, en las relativas a la localización del hecho imponible, será necesario informe 
previo del Ministerio de Hacienda.  

Cuatro. Será reclamable en vía económico-administrativa ante los órganos 
económico-administrativos de la Comunidad Autónoma de Canarias la aplicación de los 
tributos y la imposición de sanciones tributarias que realice la comunidad autónoma respecto 
a los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.»  

 
«Disposición adicional undécima.  
 

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias a que se refiere el artículo 12 de la 
Ley General Tributaria y relativas al Impuesto General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas Canarias se dictarán por el Ministro de 
Hacienda, a instancia o previo informe de la Comunidad Autónoma de Canarias.»  

 
Trece. Se modifica el apartado 4.º del número 1 del anexo I, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 

«4.º Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la normativa 
específica sobre vehículos de motor y las sillas de ruedas para uso exclusivo de personas 
con minusvalía.»  

 
Catorce. Se añade un nuevo apartado, el 15.º, al número 1 del anexo I, con la siguiente 

redacción:  
 

«15.º Las entregas de viviendas que sean adquiridas por las entidades que apliquen 
el régimen especial previsto en el capítulo III del título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que a las rentas derivadas de su 
posterior arrendamiento les sea aplicable la bonificación establecida en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 68 quinquies de la citada ley. A estos efectos, la entidad adquirente 
comunicará esta circunstancia al sujeto pasivo con anterioridad al devengo de la operación en 
la forma que se determine reglamentariamente.»  

 
Quince. Se da nueva redacción al anexo I bis, que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
«Anexo I bis.  
 
El tipo impositivo incrementado del nueve por ciento del Impuesto General Indirecto 

Canario se aplicará a las siguientes operaciones:  
 
1. Las entregas o importaciones de los bienes que se indican a continuación:  
 
a) Los vehículos accionados a motor con potencia igual o inferior a 11 CV fiscales, 



excepto:  
a’) Los vehículos incluidos en los apartados 4.º y 5.º del número 1 del anexo I de esta 

ley.  
b’) Los vehículos de dos, tres y cuatro ruedas cuya cilindrada no sea superior a 50 

centímetros cúbicos y cumplan la definición jurídica de ciclomotor.  
c’) Los vehículos exceptuados de la aplicación del tipo incrementado del 13 por ciento 

contenidos en el apartado 3.º del número 1 del anexo II de esta ley.  
b) Embarcaciones y buques en cuya entrega o importación no sea aplicable el tipo 

incrementado del 13 por ciento, excepto las embarcaciones olímpicas. En todo caso, 
tributarán al tipo incrementado del nueve por ciento las motos acuáticas.  

c) Aviones, avionetas y demás aeronaves en cuya entrega o importación no sea 
aplicable el tipo incrementado del 13 por ciento.  

2. Las prestaciones de servicios de ejecuciones de obra mobiliarias que tengan por 
objeto los bienes a que se refiere el apartado 1 anterior.»  

 
Dieciséis. Se propone una nueva redacción del apartado 2 del anexo I bis, que tendría la 

siguiente redacción:  
 

«2. Las prestaciones de servicios de ejecuciones de obras mobiliarias que tengan por 
objeto la producción de los bienes a que se refiere el apartado 1 anterior.»  

 
Diecisiete. Se modifica el apartado 4.º del número 1 y se añade un apartado 3.º en el número 

2 del anexo II, que quedarán redactados de la siguiente manera:  
 

«4.º Caravanas, autocaravanas y remolques diseñados y concebidos para ser 
remolcados por vehículos de turismo, salvo los que objetivamente considerados sean de 
exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica.»  

 
«3.º Las ejecuciones de obra mobiliarias que tengan por objeto los bienes 

relacionados en el apartado 1 anterior cuya entrega o importación tributen al tipo 
incrementado regulado en este anexo.»  

 
Dieciocho. Se modifica el apartado 4.º del número 1 y se añade un apartado 3.º en el número 

2 del anexo II, que quedarán redactados de la siguiente manera:  
 

«4.º Caravanas y remolques diseñados y concebidos para ser remolcados por 
vehículos de turismo y autocaravanas, salvo los que objetivamente considerados sean de 
exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica.»  
 

«3.º Las ejecuciones de obras mobiliarias que tengan por objeto la producción de los 
bienes relacionados en el apartado 1 anterior cuya entrega o importación tributen al tipo 
incrementado regulado en este anexo.»  

 
Diecinueve. Se modifica el apartado 1.º del número 2 del anexo II, con el siguiente tenor:  

 
«1.º El arrendamiento de los vehículos accionados a motor, incluso los de potencia 

igual o inferior a 11 CV fiscales. No obstante, no se incluye en este apartado el arrendamiento 
de los vehículos relacionados en los párrafos a), b), d) y e) del apartado 1.3.º anterior, 
cualquiera que sea su potencia fiscal.»  

 
Veinte. Se introducen las siguientes modificaciones en los anexos IV y V:  
 
Uno. En el anexo IV, las posiciones estadísticas 3402, 39231000 y 200980, junto con sus 

descripciones y tipos impositivos, quedan redactadas del siguiente modo:  
 
«3402: agentes de superficie orgánica (excepto el jabón); preparaciones 

tensoactivas; preparaciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y 
preparaciones de limpieza; aunque contenga jabón; excepto las de la partida 3401. Se 
excluyan las partidas 340211, 3402120000 y 3402130000: 5.»  

 «3923100090: las demás (cajas, jaulas y artículos similares de plástico para el 
transporte o envasado): 15.»  



«200980: Jugos de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza, incluso silvestre. 
Solamente gravados los productos de envase inferior a 150 kilos: 5.»  

 
Dos. En el anexo V, las posiciones estadísticas 3402, 39231000 y 200980, junto con sus 

descripciones, quedan redactadas del siguiente modo:  
 

«3402: agentes de superficie orgánica (excepto el jabón); preparaciones 
tensoactivas; preparaciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y 
preparaciones de limpieza; aunque contenga jabón; excepto las de la partdia 3401. Se 
excluyan las partidas 340211, 3402120000 y 3402130000.»  

«3923100090: las demás (cajas, jaulas y artículos similares de plástico para el 
transporte o envasado).»  

«200980: jugos de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza, incluso silvestre. Solamente 
gravados los productos de envase inferior a 150 kilos.»  

 
Veintiuno. Se modifica el apartado 1 del anexo VI, que queda redactado de la siguiente 

manera:  
 

«1. Tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario en la importación y entrega de 
los bienes muebles corporales incluidos en las partidas arancelarias 1604, 4418, 6802, 7308, 
9401 y 9403, cuando, en los dos últimos casos, los muebles sean de madera o de plástico.»  

 
Segundo. Se modifica el apartado 6 del artículo 22, que queda redactado de la siguiente 

manera:  
«6. La base imponible podrá reducirse cuando el destinatario de las operaciones 

sujetas al impuesto no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas, y siempre 
que, con posterioridad al devengo de la operación, se dicte auto que declare el concurso de 
acreedores de aquél. La modificación, en su caso, no podrá efectuarse después de 
transcurrido el plazo máximo establecido en el número 5.º del apartado uno del artículo 21 de 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

Sólo cuando por cualquier causa se sobresea el expediente del concurso de 
acreedores, el acreedor que hubiese modificado la base imponible deberá rectificarla 
nuevamente al alza mediante la emisión, en el plazo que se fije reglamentariamente, de una 
factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente.»  

 
Tercero. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004:  
Uno. Se suprime el número 30.º del artículo 10.  
Dos. Se añade un nuevo párrafo d) en el apartado 2.º del número 1 del artículo 19, que 

quedará redactado de la siguiente manera:  
 
«d) Cuando se trate de:  
 

—Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de 
fundición, residuos y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no 
férricos, sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o 
sus aleaciones.  

—Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen 
sobre los productos citados en el guión anterior.  

—Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.  
—Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, 

elaboración o fundición de los metales no férricos referidos en el primer guión, con excepción 
de los compuestos por níquel. En particular, se considerarán productos semielaborados los 
lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.  

 
En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas 

de los materiales definidos en el anexo III bis de esta ley.»  
 

Tres. Se modifica el anexo III bis, que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

«Anexo III bis. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 
lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 



aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones.  

Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o 
lingotes de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones los comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:  

 
Cód. NCE Designación de la mercancía 

7204 Desperdicios y desechos de fundición de 
hierro o acero (chatarra y lingotes). 

 
Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:  
 
a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del 

hierro o del acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de 
palanquillas, de barras o de perfiles.  

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como 
tales por roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si alguna 
de sus partes o piezas son reutilizables.  

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal 
cual o después de repararlos.  

Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente 
colados, obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado o 
torneaduras finas) y su superficie es rugosa e irregular.  

 
Cód. NCE Designación de la mercancía 

7402 
7403 
7404 
7407 

7408.11.00 
 

7408.19.10 
 

7502 
7503 
7601 
7602 

7605.11 
7605.21 

7801 
7802 
7901 
7902 
8001 
8002 
2618 
2619 
2620 

 
47.07 

 
 
 
 

70.01 

Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.  
Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.  
Desperdicios y desechos de cobre. 
Barras y perfiles de cobre. 
Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección 
transversal sea > 6 mm.  
Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección 
transversal sea de  > 0,5 mm, pero < = 6 mm.  
Níquel.  
Desperdicios y desechos de níquel.   
Aluminio en bruto.  
Desperdicios y desechos de aluminio.  
Alambre de aluminio sin alear.  
Alambre de aluminio aleado.  
Plomo.  
Desperdicios y desechos de plomo. 
Zinc. 
Desperdicios y desechos de cinc (calamina).  
Estaño.  
Desperdicios y desechos de estaño. 
Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia. 
Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia. 
Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de 
metal.  
Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón 
comprenden las raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y 
publicaciones, maculaturas y pruebas de imprenta y artículos similares. La 
definición comprende también las manufacturas viejas de papel o de cartón 
vendidas para su reciclaje.   
Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio 
comprenden los residuos de la fabricación de objetos de vidrio, así como los 
producidos por uso o consumo. Se caracterizan generalmente por sus aristas 
cortantes.  
Baterías de plomo recuperadas.» 

 



Artículo 13. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias.  
 

Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 
25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:  
 

«1. Las sociedades domiciliadas en Canarias, que sean de nueva creación o que, ya 
constituidas, realicen una ampliación de capital, amplíen, modernicen o trasladen sus 
instalaciones, estarán exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en su constitución, en la ampliación de capital y en las 
adquisiciones patrimoniales de bienes de inversión situados en Canarias, durante un período 
de tres años a partir del otorgamiento de la escritura pública de constitución o de ampliación 
de capital, cuando el rendimiento del impuesto se considere producido en este territorio.  

En la modalidad de operaciones societarias, únicamente estará exenta la constitución 
o aumento de capital por la parte que se destine a las inversiones previstas en este artículo. 
En ningún caso estarán exentas las operaciones sujetas a la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados.  

2. También estarán exentas del Impuesto General Indirecto Canario las entregas de 
bienes a las sociedades a que se refiere el apartado anterior que tengan la condición de 
bienes de inversión para las mismas, con derecho a la deducción de las cuotas soportadas 
en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, así como las 
importaciones de bienes de inversión efectuadas por dichas sociedades.  

En el supuesto de entrega de bienes de inversión, y previamente a la misma, la 
sociedad adquirente deberá entregar a la transmitente una declaración en la que identifique 
los bienes de inversión y manifieste la concurrencia de los requisitos de la exención previstos 
en este apartado. Las entidades adquirentes tendrán la condición de sujetos pasivos 
sustitutos en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley General Tributaria, en el caso 
de que, habiéndose expedido el documento a que se refiere este párrafo, no se cumplan los 
requisitos de la exención o, cumpliéndose, quede ésta sin efecto de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 3. El sustituto no podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones 
tributarias satisfechas.  

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se asimilan a entregas de bienes de 
inversión las ejecuciones de obra que tengan la condición de prestaciones de servicios y que 
tengan como resultado un bien de inversión para la sociedad adquirente.  

En el supuesto de importaciones, la sociedad importadora deberá aportar con la 
declaración de importación la documentación acreditativa de la concurrencia de los requisitos 
de la exención.»  

 
Dos. Se da una nueva redacción a los apartados 4 y 5 del artículo 27, que quedarán 

redactados del modo siguiente:  
 

«4. Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en Canarias deberán 
materializarse en el plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del devengo del 
impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma, en la realización de 
alguna de las siguientes inversiones:  

a) La adquisición de activos fijos situados o recibidos en el archipiélago canario, 
utilizados en el mismo y necesarios para el desarrollo de actividades empresariales del sujeto 
pasivo o que contribuyan a la mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario. 
A tal efecto se entenderán situados y utilizados en el archipiélago las aeronaves que tengan 
su base en Canarias y los buques con pabellón español y matriculados en Canarias, incluidos 
los inscritos en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.  

Se considerarán como adquisición de activo fijo las inversiones realizadas por 
arrendatarios en inmuebles, cuando el arrendamiento tenga una duración mínima de cinco 
años, y las inversiones destinadas a la rehabilitación de un activo fijo si, en ambos casos, 
cumplen los requisitos contables para ser consideradas como activo fijo para el inversor.  

A los efectos de este apartado, se entenderán situados o recibidos en el Archipiélago 
Canario las concesiones administrativas de uso de bienes de dominio público radicados en 
Canarias, las concesiones administrativas de prestación de servicios públicos que se 
desarrollen exclusivamente en el archipiélago, así como las aplicaciones informáticas, y los 
derechos de propiedad industrial, que no sean meros signos distintivos del sujeto pasivo o de 



sus productos, y que vayan a aplicarse exclusivamente en procesos productivos o actividades 
comerciales que se desarrollen en el ámbito territorial canario.  

El importe de los gastos en investigación que cumplan los requisitos para ser 
contabilizados como activo fijo se considerará materialización de la reserva para inversiones 
en la parte correspondiente a los gastos de personal satisfechos a investigadores cualificados 
adscritos en exclusiva a actividades de investigación y desarrollo realizadas en Canarias, y 
en la parte correspondiente a los gastos de proyectos de investigación y desarrollo 
contratados con universidades, organismos públicos de investigación o centros de innovación 
y tecnología, oficialmente reconocidos y registrados y situados en Canarias. Esta 
materialización será incompatible, para los mismos gastos, con cualquier otro beneficio fiscal.  

Tratándose de activos fijos usados, éstos no podrán haberse beneficiado 
anteriormente del régimen previsto en este artículo, y deberán suponer una mejora 
tecnológica para la empresa.  

El inmueble adquirido para su rehabilitación tendrá la consideración de activo usado 
apto para la materialización de la reserva cuando el coste de la reforma sea superior a la 
parte del precio de adquisición correspondiente a la construcción.  

b) La suscripción de acciones o participaciones en el capital de sociedades que 
desarrollen en el archipiélago su actividad, siempre que éstas realicen las inversiones 
previstas en el párrafo a) anterior, en las condiciones reguladas en esta ley. Dichas 
inversiones no darán lugar a la aplicación de ningún otro beneficio fiscal por tal concepto.  

5. Los elementos en que se materialice la reserva para inversiones, cuando se trate 
de elementos de los contemplados en el párrafo a) del apartado anterior, deberán 
permanecer en funcionamiento en la empresa del mismo sujeto pasivo durante cinco años 
como mínimo o durante su vida útil si fuera inferior, sin ser objeto de transmisión, 
arrendamiento o cesión a terceros para su uso.  

Cuando se trate de los valores a los que se refiere el párrafo b) del citado apartado, 
deberán permanecer en el patrimonio del sujeto pasivo durante cinco años ininterrumpidos.  

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de una explotación económica, al 
arrendamiento o cesión a terceros para su uso de activos fijos podrán disfrutar del régimen de 
la reserva para inversiones, siempre que no exista vinculación, directa o indirecta, con los 
arrendatarios o cesionarios de dichos bienes ni se trate de operaciones de arrendamiento 
financiero.»  

 
SECCIÓN 7.ª IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, LOS SERVICIOS Y LA 

IMPORTACIÓN PARA LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA 
 

Artículo 14. Modificación de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, del Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación para las Ciudades de Ceuta y Melilla.  
 

Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 8/1991, de 25 de marzo:  

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 18 bis A), que queda redactado de la siguiente 
manera:  

 
«5. El gravamen complementario no será exigible en las mismas circunstancias que 

determinarían la no exigibilidad en el Impuesto sobre las Labores del Tabaco en su ámbito 
territorial de aplicación. En particular, el devengo del gravamen complementario se aplazará 
respecto de las labores del tabaco que se introduzcan en los depósitos que se autoricen a tal 
efecto, hasta, en su caso, su salida de los mismos.  

La autorización de los depósitos a que se refiere el párrafo anterior se efectuará por 
el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, previo informe favorable de la respectiva ciudad, en las mismas condiciones que 
las previstas para la autorización de depósitos fiscales de labores del tabaco en el ámbito 
territorial de aplicación del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, con excepción de lo 
establecido en el párrafo siguiente.  

La autorización del depósito fiscal estará condicionada a que la totalidad de las 
salidas del mismo de labores de tabaco correspondan a entregas directas a los expendedores 
de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre situados en la respectiva ciudad, no siendo 
exigible el cumplimiento del volumen mínimo de salidas previsto en la normativa del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco para la autorización de depósitos fiscales de labores del tabaco 
en su ámbito territorial de aplicación.  



El incumplimiento de las condiciones y requisitos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores podrá dar lugar a la revocación de la autorización del depósito fiscal.  

Los titulares de los depósitos fiscales autorizados, conforme a lo previsto en el 
presente apartado 5, tendrán, en cuanto al gravamen complementario, la condición de sujetos 
pasivos en calidad de sustituto del contribuyente.  

El control de los depósitos fiscales a que se refiere este apartado 5 será efectuado 
por los servicios dependientes del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en colaboración con los servicios fiscales de las 
respectivas ciudades.»  

 
Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 22, que queda redactado de la siguiente manera:  

 
«3. En las importaciones, con excepción de los casos previstos en el párrafo segundo 

de la letra b) del artículo 11 de esta ley, la liquidación que corresponda y el pago resultante 
habrán de efectuarse con anterioridad al acto administrativo de despacho o a la entrada de 
las mercancías en el territorio de sujeción. Podrá otorgarse un plazo máximo de 90 días 
desde la introducción de las mercancías hasta el pago del impuesto si, a juicio de la 
Administración o de los órganos gestores, queda suficientemente garantizada la deuda 
tributaria.»  

 
CAPÍTULO III 

 
Tributos locales 

 
Artículo 15. Modificación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.  
 

Primero. Con efectos desde el 1 de enero de 2003, se da nueva redacción al artículo 139 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que quedará redactado 
como sigue:  
 

«Artículo 139.  
 

Las entidades locales canarias dispondrán de los recursos regulados en esta ley, sin 
perjuicio de las peculiaridades previstas en la legislación del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias. A estos efectos, los Cabildos Insulares de las Islas Canarias tendrán el mismo 
tratamiento que las diputaciones provinciales.  

En concreto, a los municipios de las islas Canarias a los que se refiere el artículo 112 
de esta ley, así como a los Cabildos Insulares, únicamente se les cederá el porcentaje 
correspondiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de los Impuestos 
Especiales sobre Cerveza, sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas 
Derivadas, y, en consecuencia, estas cuantías son las únicas que serán objeto de deducción 
a efectos de lo dispuesto en los artículos 114 ter y 126 ter de esta ley.»  

 
Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2004, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales:  
 

Uno. Se añade al párrafo sexto de la letra c) del apartado 1 del artículo 24 lo siguiente:  
 

«Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la facturación las 
cantidades percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en 
aquellas instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1.ª ó 2.ª del Registro 
Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica del Ministerio de 
Economía, como materia prima necesaria para la generación de energía susceptible de 
tributación por este régimen especial.»  

 
Dos. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 65, que quedará redactado como 

sigue:  
 
 
 



«1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los 
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto 
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen 
de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes 
en los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación 
subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al párrafo 
tercero del artículo 54 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota 
tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de 
presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones 
falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 48/2002, de 
23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.»  

 
Tres. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 67, con la siguiente redacción:  
 

«Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en los procedimientos de valoración 
colectiva de carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación consistirá 
en la expresión de los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio en que se 
practique la notificación. »  

 
Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 75, que quedará redactado de la siguiente 
manera:  

«5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento 
de la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La 
aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción 
de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación 
se especificarán en la ordenanza fiscal.»  

 
Cinco. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 83, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
 

«4. Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del apartado 1 de este artículo 
tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.»  
 
Seis. Se da nueva redacción al párrafo b) del apartado 2 del artículo 104, que quedará 

redactado de la siguiente manera:  
 

«b) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación de la Administración competente. La bonificación prevista en 
este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se 
refiere el párrafo a) anterior. »  

 
Siete. Se añade un nuevo párrafo al apartado 7 del artículo 111, con el siguiente contenido:  
 

«Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la 
falta de presentación de declaraciones. »  

 
 
 
 
 



CAPÍTULO IV 
 

Tasas 
 
Artículo 16. Recursos propios de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. Constituyen recursos 
propios de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla:  
 

a) Tasas por gastos de dirección e inspección de obras que realice el organismo con 
cargo a su presupuesto, así como aquellas cuya dirección facultativa le sea encomendada.  

b) Tasas por informes y otras actuaciones con ocasión de la gestión del servicio 
público de abastecimiento de agua potable que tiene a su cargo.  

 
Artículo 17. Modificación de la Ley de Sanidad Vegetal.  
 

Se da redacción al encabezamiento del apartado 1 del artículo 67 de la Ley 43/2002, de 20 
de noviembre, de Sanidad Vegetal, con el siguiente texto:  

 
«1. Exportación de vegetales, productos vegetales y objetos conexos.»  
 

Artículo 18. Exención de tasas fitosanitarias por pruebas y controles oficiales previos a la exportación 
en la apertura de nuevos mercados.  
 

Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 67 de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de Sanidad Vegetal, con el siguiente texto:  

«La tasa contemplada en los párrafos c) y d) no se aplicará durante las tres primeras 
campañas de exportación cuando se trate de la apertura de un nuevo mercado para un 
determinado producto y un país concreto. La determinación del producto y el país se llevará a 
efecto en cada caso por orden del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.»  

 
Artículo 19. Tasa exigible por especialidades farmacéuticas veterinarias.  
 

Se añade un nuevo epígrafe, en el grupo IX del artículo 117 de la Ley 25/1990, de 20 de 
diciembre, del Medicamento, con la siguiente redacción:  

 
«Artículo 117, grupo IX. Especialidades farmacéuticas veterinarias:  
 

9.08 Procedimiento de autorización de comercialización e inscripción en el registro de 
una especialidad farmacéutica de uso veterinario destinada de forma específica a especies 
menores. 2.157,00 euros.»  

 
Artículo 20. Modificación de la Tasa por Inspecciones y controles veterinarios de productos de origen 
animal no destinados a consumo humano, que se introduzcan en territorio nacional procedentes de 
países no comunitarios.  
 

Se modifica el apartado siete del artículo 29 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, que queda redactado en los siguientes términos:  

«Siete. Las cuantías de la tasa por Inspecciones y controles veterinarios de productos 
de origen animal no destinados a consumo humano, que se introduzcan en territorio nacional 
procedentes de países no comunitarios, quedan establecidas en las cantidades recogidas a 
continuación:  

a) Carnes frescas, refrigeradas o congeladas de cualquier especie animal, incluidos 
sus despojos y vísceras, destinados a la alimentación animal; productos cárnicos, preparados 
cárnicos y preparaciones alimenticias, que contengan carne de cualquier especie animal, 
destinada a la alimentación animal: la cuota tributaria será la resultante de aplicar cinco euros 
por tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros por partida.  

b) Productos de la pesca y subproductos de la pesca destinados a la alimentación 
animal: la cuota tributaria será la resultante de aplicar:  

1.º A las primeras 100 toneladas: cinco euros por tonelada.  
2.º A partir de 100 toneladas, el importe para las cantidades adicionales se reducirá a 

1,48 euros por tonelada, para productos pesqueros que no hayan sido objeto de ninguna 
preparación excepto la evisceración, y a 2,53 euros por tonelada, para los demás productos 



pesqueros.  
Con un mínimo, en ambos casos, de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 

euros por partida.  
c) Leche cruda, leche tratada térmicamente, leche destinada a la elaboración de 

productos lácteos, y productos lácteos: la cuota tributaria será la resultante de aplicar cinco 
euros por tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros por 
partida.  

d) Huevos para incubar: la cuota tributaria será la resultante de aplicar 10 euros por 
cada unidad, siendo una unidad hasta 10.000 huevos (inclusive), con un mínimo de 29 euros 
por partida.  

e) Proteínas animales elaboradas: la cuota tributaria será la resultante de aplicar 
cinco euros por tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros 
por partida. 

f) Alimentos para animales de compañía: la cuota tributaria será la resultante de 
aplicar cinco euros por tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y unmáximo de 4.820 
euros por partida.  

g) Grasas animales: la cuota tributaria será la resultante de aplicar cinco euros por 
tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros por partida.  

h) Pieles, pelos, cerdas, lana, plumas: la cuota tributaria será la resultante de aplicar 
cinco euros por tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros 
por partida.  

i) Trofeos de caza: la cuota tributaria será la resultante de aplicar cinco euros por 
tonelada, con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros por partida.  

j) Estiércol: la cuota tributaria será la resultante de aplicar cinco euros por tonelada 
con un mínimo de 29 euros por partida y un máximo de 4.820 euros por partida.  

k) Esperma de cualquier especie animal: la cuota tributaria será la resultante de 
aplicar 10 euros por cada unidad, siendo una unidad hasta 1.000 pajuelas (inclusive), con un 
mínimo de 29 euros por partida.  

l) Óvulos y embriones de cualquier especie animal: la cuota tributaria será la 
resultante de aplicar 10 euros por cada unidad, siendo una unidad hasta 10 óvulos o 10 
embriones (inclusive), con un mínimo de 29 euros por partida.  

m) Otros productos de origen animal, no contemplados en los apartados anteriores: la 
cuota tributaria será la resultante de aplicar cinco euros por tonelada, con un mínimo de 29 
euros por partida y un máximo de 4.820 euros por partida.»  

 
Artículo 21. Tasas relativas al Registro de Variedades Comerciales.  
 

Se añade un artículo 17 bis en la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de 
Vivero, con la siguiente redacción:  
 

«Artículo 17 bis. Tasas relativas al Registro de Variedades Comerciales.  
 
1. Sujetos pasivos.  
 
Serán sujetos pasivos de estas tasas los solicitantes de la inscripción de una 

variedad en el Registro de Variedades Comerciales y las personas, físicas o jurídicas, en 
cuyo favor se realice la prestación de los servicios que constituyen sus hechos imponibles.  

Las tasas establecidas en el presente artículo se regirán por lo dispuesto en sus 
apartados y por las demás fuentes normativas que para las tasas se establecen en el artículo 
9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en especial en lo relativo a 
los sujetos obligados al pago de las tasas como responsables tributarios.  

 
2. Tasa por tramitación y resolución.  
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del procedimiento 

administrativo y su resolución.  
El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se inicie la tramitación del 

procedimiento por la Administración General del Estado.  
El importe de la tasa por la tramitación y resolución del expediente es de 300,51 

euros.  
3. Tasa por la realización del ensayo de identificación.  



 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las pruebas, ensayos y 

cualquier otra actividad comprendida en el ensayo de identificación necesario para la 
inscripción de una variedad, conforme a su legislación específica.  

A los efectos de este artículo, las especies o grupos de especies a que pertenezcan 
las variedades vegetales cuyo material vaya a ser objeto del ensayo se clasifican en los 
grupos recogidos en el anexo 2 de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la 
protección de las obtenciones vegetales.  

El devengo de la tasa se producirá, el primer año, en el momento de la entrega del 
material vegetal a la autoridad competente para la realización del ensayo y en el segundo y 
sucesivos en el momento en que se realicen las siembras o plantaciones o se multiplique el 
material.  

Las tasas por la realización de los ensayos de identificación serán las siguientes:  
 
Por cada año de examen:  
 
Grupo primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 781,63 euros  
Grupo segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562,76 euros  
Grupo tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468,98 euros  
Grupo cuarto . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . 375,18 euros  
 
Cuando se trate de una variedad híbrida, cualquiera que sea la especie, y sea 

preciso efectuar un estudio de los componentes genealógicos, el tipo de tasa será el doble de 
la indicada para la especie correspondiente.  

4. Tasa por la realización del ensayo de valor agronómico.  
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las pruebas y ensayos 

de campo y laboratorio necesarios para la determinación del valor agronómico o de utilización 
de los materiales vegetales presentados a registro.  

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la entrega del material vegetal 
en las condiciones que se establecen en su reglamentación específica.  

Las tasas por la realización de estos ensayos serán las siguientes:  
Por cada año de examen:  
 
Patata ........................................................................1.100,52 euros 
Maíz ...........................................................................1.203,69 euros 
Los demás cereales, oleaginosas y textiles ...................1.031,73 euros 
Remolacha azucarera ..................................................1.375,64 euros 
Alfalfa, tréboles y gramíneas forrajeras y Pratense ..........1.100,52 euros 
 
Para las especies no comprendidas en el apartado anterior, el precio de la tasa 

queda fijado en 1.100 euros.  
5. Gestión y recaudación.  
 
Los servicios y actividades constitutivos del hecho imponible de las tasas previstas en 

los apartados 2, 3, en este caso sólo durante el primer año, y 4, no se prestarán o realizarán 
hasta tanto no se haya efectuado el pago de la cuantía que resultare exigible y que deberá 
hacerse efectiva por el procedimiento de autoliquidación.  

Los servicios y actividades constitutivos del hecho imponible de la tasa prevista en el 
apartado 3, excepto el primer año, aun cuando hubieran sido prestados, no serán eficaces 
hasta tanto no se haya efectuado el pago en la cuantía que fuera exigida. Con independencia 
de lo anterior, la referida cuantía será exigible por la vía de apremio.  

La gestión y recaudación en vía ordinaria de estas tasas corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.  

La falta de pago en periodo voluntario de las tasas relativas a los ensayos de 
identificación del segundo año y sucesivos motivarán el archivo del expediente.  

 
6. De acuerdo con el principio de equivalencia recogido en el artículo 7 de la Ley 

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el Gobierno, mediante real decreto, 
podrá modificar las cuantías de las tasas establecidas en el presente artículo.»  

 
 



Artículo 22. Tasas por servicios prestados por el Registro de la Propiedad Intelectual.  
 

Se modifica el artículo 20 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
«Uno. Las tasas por servicios prestados por el Registro Central de la Propiedad 

Intelectual se regirán por esta ley y por las demás fuentes normativas que para las tasas se 
establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.  

Dos. Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes 
servicios:  

1. Tramitación de expedientes de solicitud de inscripción registral.  
2. Anotaciones, cancelaciones y demás modificaciones de los asientos registrales, 

incluidos los traslados.  
3. Expedición de certificados, notas simples, copias de obras —en cualquier tipo de 

soportes— y autenticación de firmas.  
Tres. El devengo de la tasa se producirá cuando se presente la solicitud que inicie la 

actuación del registro y se exigirá por éste con ocasión de la prestación de los servicios que 
constituyen el hecho imponible de la tasa.  

Cuatro. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas que soliciten 
los servicios mencionados en el apartado dos de este artículo. Cinco. La cuantía de la tasa 
será la siguiente:  

1. Tramitación de expedientes de solicitud.  
 
1.1 Siendo titular de los derechos el propio autor, o persona física o jurídica distinta 

del autor, por cada creación original, así como por anotación preventiva, cancelación, 
modificación, o traslado de asientos registrales: 11,26 euros.  

2. Publicidad registral.  
 
2.1 Por expedición de certificados positivos o negativos, por cada uno: 13,38 euros.  
2.2 Por expedición de notas simples positivas o negativas, por cada una: 3,75 euros.  
2.3 Por expedición de copia certificada de obras en cualquier soporte, por cada una: 

10,00 euros. 
2.4 Por autenticación de firmas: 3,75 euros.  
Seis. La liquidación de la tasa se realizará al solicitarse el servicio de que se trate por 

el Registrador Central o por el funcionario responsable de la oficina provincial 
correspondiente.  

Siete. El pago de la tasa se realizará al presentarse la solicitud, mediante el ingreso 
en efectivo en entidad de depósito autorizada por el Ministerio de Hacienda. La justificación 
del abono de la tasa será requisito necesario para iniciar la tramitación del expediente. Ocho. 
La gestión de la tasa se llevará a cabo por los servicios competentes del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.»  

 
Artículo 23. Canon de superficie de Minas-Hidrocarburos.  
 

Uno. Se introduce una disposición final tercera en el Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de Tasas Fiscales, del siguiente tenor:  

 
«La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con 

lo previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española, las bases y tipos 
contenidos en las tarifas del artículo 10 del presente texto refundido.»  

 
Dos. Se introduce una disposición final tercera en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 

de Hidrocarburos (pasando la actual tercera a ser la cuarta), con la siguiente redacción:  
 

«Disposición final tercera. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
modificar, de conformidad con lo previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
Española, las escalas contenidas en la disposición adicional primera de esta ley, así como las 
del artículo 44 de la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre régimen jurídico de la exploración, 
investigación y explotación de hidrocarburos, en la medida en que resultan aplicables en 
virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria primera de esta ley.»  
 



TÍTULO II 
 

De lo Social 
 

(.............................) 
 

CAPÍTULO III 
 

De los procedimientos administrativos 
 

Artículo 81. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 

Se modifica el apartado 3 del artículo 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
queda con la siguiente redacción:  

 
«3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que 

se hubiera declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo.»  
 

El resto del artículo se mantiene con la misma redacción.  
 
Artículo 82. Modificación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
 

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 2, al artículo 37 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, pasando el texto actual a convertirse en 
apartado 1, con la siguiente redacción:  

 
«2. Las resoluciones de la Agencia Española de Protección de Datos se harán 

públicas, una vez hayan sido notificadas a los interesados. La publicación se realizará 
preferentemente a través de medios informáticos o telemáticos.  

Reglamentariamente podrán establecerse los términos en que se lleve a cabo la 
publicidad de las citadas resoluciones.  

Lo establecido en los párrafos anteriores no será aplicable a las resoluciones 
referentes a la inscripción de un fichero o tratamiento en el Registro General de Protección de 
Datos ni a aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los Códigos tipo, 
regulados por el artículo 32 de esta ley orgánica.»  

 
El resto del artículo permanece con la misma redacción.  
 
Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 48 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, con la siguiente redacción:  
 

«Los procedimientos sancionadores tramitados por la Agencia Española de 
Protección de Datos, en ejercicio de las potestades que a la misma atribuyan esta u otras 
Leyes, salvo los referidos a infracciones de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, tendrán una duración máxima de seis meses.»  
 

(.............................) 
 

TÍTULO V 
 

De la acción administrativa 
 

CAPÍTULO I 
 

Acción administrativa en materia de ordenación económica 
 
 

SECCIÓN 1.ª SEGUROS, PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 



 
Artículo 87. Modificación del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  
 

Se modifican los siguientes preceptos del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

Uno. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley 8/1987, 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, que queda redactado en los siguientes 
términos:  

«3. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en esta 
ley se adecuarán a lo siguiente:  

a) El total de las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados 
en esta ley, sin incluir las contribuciones empresariales que los promotores de planes de 
pensiones de empleo imputen a los partícipes, no podrá exceder de 8.000 euros.  

No obstante, en el caso de partícipes mayores de cincuenta y dos años, el límite 
anterior se incrementará en 1.250 euros adicionales por cada año de edad del partícipe que 
exceda de cincuenta y dos años, fijándose en 24.250 euros para partícipes de 65 años o más.  

b) El conjunto de las contribuciones empresariales realizadas por los promotores de 
planes de pensiones de empleo a favor de sus empleados e imputadas a los mismos tendrá 
como límite anual máximo las cuantías establecidas en el párrafo a) anterior.  

Los empresarios individuales que realicen contribuciones empresariales a favor de 
sus trabajadores, como promotores de un plan de pensiones de empleo, podrán realizar 
aportaciones propias al citado plan, hasta el límite máximo establecido para las 
contribuciones empresariales. Estas aportaciones no serán calificadas como contribuciones 
empresariales, salvo a efectos del cómputo de límites.  

c) Los límites establecidos en los párrafos a) y b) anteriores se aplicarán de forma 
independiente e individualmente a cada partícipe integrado en la unidad familiar.  

d) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar aportaciones a un plan de 
pensiones de empleo del que sea promotor cuando sea preciso para garantizar las 
prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes que incluyan regímenes de 
prestación definida para la jubilación y se haya puesto de manifiesto, a través de las 
revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan de pensiones.»  

 
El resto del artículo permanece con la misma redacción.  
 
Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 16 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

Planes y Fondos de Pensiones, pasando a tener la siguiente redacción:  
 

«1. El activo de los fondos de pensiones estará invertido de acuerdo con criterios de 
seguridad, rentabilidad, diversificación y de plazos adecuados a sus finalidades.  

Reglamentariamente se establecerá el límite mínimo, no inferior al 70 por ciento del 
activo del fondo, que se invertirá en activos financieros contratados en mercados regulados, 
en depósitos bancarios, en créditos con garantía hipotecaria y en inmuebles.»  

 
El resto del artículo permanece con la misma redacción.  
 

Artículo 88. Riesgos derivados del comportamiento desfavorable de los precios en el mercado.  
 

Con carácter experimental, para el ejercicio 2004, los riesgos regulados en el artículo 
3 de la Ley 87/1978, de seguros agrarios combinados, se ampliarán en las condiciones 
previstas en dicho artículo a los riesgos derivados del desfavorable comportamiento de los 
precios en el mercado. Para su aplicación se continuará la experiencia piloto iniciada en 
2003, en la misma producción y en un ámbito geográfico restringido, en los términos que 
establezca el Gobierno a través del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 
2004.  
 

(.............................) 
 

Artículo 99. Modificación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.  



 
Uno. Se da nueva redacción a los párrafos b), c) y d) del apartado 2 de la disposición 

adicional segunda de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre:  

«b) Operaciones de crédito aval, o garantía efectuadas, ya sea directamente o a 
través de entidades dotadas, adscritas o participadas, con descripción de sus condiciones, 
incluidas las financieras, con los miembros del consejo de administración y de la comisión de 
control de las cajas de ahorros y familiares de primer grado y con empresas o entidades en 
relación con las que los anteriores se encuentren en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.  

c) Operaciones de crédito aval, o garantía efectuadas, ya sea directamente o a través 
de entidades dotadas, adscritas o participadas, con descripción de sus condiciones, incluidas 
las financieras, con los grupos políticos que tengan representación en las corporaciones 
locales y en las Asambleas parlamentarias autonómicas, que hayan participado en el proceso 
electoral. Además, se deberá explicitar en caso de crédito la situación del mismo.  

d) Operaciones crediticias con instituciones públicas, incluidos entes públicos 
territoriales, que hayan designado consejeros generales.»  
 

(.............................) 
 

Disposición adicional primera. Exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
ayudas públicas motivadas por daños personales causados por determinadas lluvias extraordinarias. 
 

Uno. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas 
públicas para reparar los daños personales causados por las lluvias torrenciales acaecidas el 31 de 
marzo de 2002 en Santa Cruz de Tenerife y en San Cristóbal de la Laguna (isla de Tenerife).  

 
Dos. Estas exenciones se aplicarán a los períodos impositivos de 2003 y anteriores no 

prescritos.  
 

Disposición adicional segunda. Régimen de rectificación de bases en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en el Impuesto General Indirecto Canario hasta la entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal.  
 

1. Los supuestos de modificación de base imponible correspondientes a operaciones sujetas 
al Impuesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto General Indirecto Canario en las que el destinatario 
de las mismas no haya hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas, siempre que, con 
posterioridad al devengo de la operación, se haya dictado providencia judicial de admisión a trámite 
de suspensión de pagos o auto judicial de declaración de quiebra de aquél, se regirán, 
respectivamente, por lo dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o en el número 6 del artículo 22.º de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de Modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
vigentes hasta 31 de agosto de 2004, en cuanto los citados procedimientos de suspensión de pagos 
o quiebra se rijan por el derecho anterior a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.  

2. Lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como en el número 7 del artículo 22.º de la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de Modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
resultará aplicable a las operaciones cuyo devengo se produzca a partir del uno de enero de 2004.  

 
 

(.............................) 
 

Disposición adicional sexta. Beneficios fiscales aplicables a los «XV Juegos del Mediterráneo. 
Almería 2005».  
 

1. La celebración de los «XV Juegos del Mediterráneo. Almería 2005» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.  

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero 



de 2004 hasta el 31 de agosto de 2005.  
3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los objetivos y 

planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002.  

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado tres.  

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.  

 
(.............................) 

 
 

Disposición adicional decimotercera. Modificación de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
protección a las familias numerosas.  
 

Se introduce un nuevo párrafo a la disposición adicional novena de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas, con el siguiente texto:  

 
«A los efectos de esta ley, las referencias a las Comunidades Autónomas se 

entenderán también realizadas a las Ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivos ámbitos 
competenciales.»  
 

(.............................) 
 

Disposición adicional decimoctava. Régimen fiscal de determinados préstamos de valores.  
 

1. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a los siguientes préstamos de 
valores:  

a) Los regulados en el apartado 7 del artículo 36 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.  

b) Los no comprendidos en el párrafo a) anterior que tengan por objeto valores admitidos a 
negociación en bolsas de valores, mercados y sistemas organizados de negociación radicados en 
Estados miembros de la OCDE que cumplan los requisitos previstos en el artículo 30 de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y reúnan las siguientes 
condiciones:  

Que la cancelación del préstamo se efectúe mediante devolución de otros tantos valores 
homogéneos a los prestados.  

Que se establezca una remuneración dineraria a favor del prestamista y, en todo caso, se 
convenga la entrega al prestamista de los importes dinerarios correspondientes a los derechos 
económicos o que por cualquier otro concepto se deriven de los valores prestados durante la 
vigencia del préstamo.  

Que el plazo de vencimiento del préstamo no sea superior a un año.  
Que el préstamo se realice o instrumente con la participación o mediación de una entidad 

financiera establecida en España y los pagos al prestamista se efectúen a través de dicha entidad.  
2. Las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el apartado anterior tendrán el 

siguiente régimen tributario:  
a) Tratamiento para el prestamista:  
1.º Cuando el prestamista sea un contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio en la 
entrega de los valores en préstamo ni en la devolución de otros tantos valores homogéneos al 
vencimiento del préstamo.  

En el caso de que el prestamista sea una entidad sujeta al Impuesto sobre Sociedades o un 
establecimiento permanente sujeto al Impuesto sobre la Renta de no Residentes no se generarán 
rentas en la entrega de los valores en préstamo ni en la devolución de otros tantos valores 
homogéneos al vencimiento del préstamo.  

2.º La remuneración del préstamo, así como el importe de las compensaciones por los 
derechos económicos que se deriven de los valores prestados durante la vigencia del préstamo, 
tendrán para el prestamista la consideración de rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.  



No obstante, los importes de las compensaciones por la distribución de la prima de emisión 
de acciones o participaciones, por reducciones de capital con devolución de aportaciones o por 
derechos de suscripción preferente o de asignación gratuita generados durante la duración del 
préstamo, tendrán para el prestamista el tratamiento que corresponda conforme a su imposición 
personal y se imputarán en el mismo momento en que tenga lugar la distribución de la prima, la 
devolución de la aportación o el reconocimiento del derecho de suscripción o de asignación gratuita 
por la entidad emisora de los valores.  

3.º Para la aplicación al prestamista de las exenciones o deducciones establecidas en la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se entenderá que el porcentaje de 
participación y el tiempo de tenencia en cartera no se ven alterados por las operaciones de préstamo 
de valores.  

4.º La provisión por depreciación de la cuenta deudora que sustituya a los valores prestados 
será deducible en las condiciones fijadas por la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, para la deducción de la provisión por depreciación de dichos valores.  

b) Tratamiento para el prestatario:  
 
1.º Los dividendos, participaciones en beneficios y demás rendimientos derivados de los 

valores tomados en préstamo se integrarán en la renta del prestatario.  
2.º Tendrá la consideración de rendimiento del capital mobiliario derivado de la participación 

en los fondos propios de cualquier tipo de entidad, la totalidad del importe percibido por el prestatario 
con ocasión de una distribución de la prima de emisión o de una reducción de capital con devolución 
de aportaciones que afecte a los valores prestados, o su valor de mercado si fuera en especie.  

Asimismo, el prestatario deberá integrar en su imposición personal, por el mismo concepto, el 
valor de mercado correspondiente a los derechos de suscripción o asignación gratuita adjudicados 
con ocasión de una ampliación de capital.  

3.º Cuando el prestatario deba compensar al prestamista por los derechos económicos 
derivados de los valores prestados, la compensación efectivamente satisfecha tendrá la 
consideración de gasto financiero, con el tratamiento que corresponda de acuerdo con su imposición 
personal.  

4.º En relación a las rentas derivadas de los valores tomados en préstamo, el prestatario 
tendrá derecho a la aplicación de las exenciones o deducciones establecidas en su imposición 
personal, en los términos previstos en su normativa, teniendo en cuenta las siguientes 
particularidades:  

Que en la fecha de realización del préstamo el prestamista cumpliese los requisitos 
establecidos por su normativa para la aplicación de cada una de ellas.  

Si de acuerdo con lo señalado anteriormente, procediera la aplicación de la deducción por 
doble imposición interna la misma se calculará utilizando el menor de los tipos impositivos 
correspondientes a la entidad prestamista o a la prestataria.  

Las mismas reglas se aplicarán a quienes hayan adquirido los valores al prestatario y se 
encuentren en alguno de los casos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio respecto de él 
o del prestamista.  

A los exclusivos efectos de lo previsto en el número 5.º siguiente y en los artículos 23.1.b) y 
28.4.d) de las Leyes de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, 
respectivamente, las operaciones de préstamo de valores tendrán la consideración de adquisiciones 
y transmisiones.  

5.º Las transmisiones de valores homogéneos a los tomados en préstamo que se efectúen 
durante su vigencia se considerará que afectan en primer lugar a los valores tomados en préstamo, 
y sólo se considerará que afectan a la cartera de valores homogéneos preexistentes en el patrimonio 
del contribuyente, en la medida que el número de valores transmitidos exceda de los tomados en 
préstamo. Las adquisiciones que se realicen durante la vigencia del préstamo se imputarán a la 
cartera de los valores tomados en préstamo, salvo que excedan de los necesarios para la completa 
devolución del mismo.  

La renta derivada de la transmisión de los valores tomados en préstamo, se imputarán al 
período impositivo en el que tenga lugar la posterior adquisición de otros valores homogéneos, y se 
calculará por la diferencia entre el valor de transmisión y el valor de adquisición que corresponda a 
los valores homogéneos adquiridos durante la duración del préstamo y con posterioridad a la 
transmisión.  

Cuando para hacer frente a la devolución de los valores, el prestatario tome a préstamo 
nuevos valores homogéneos o entregue valores homogéneos preexistentes en su patrimonio, se 
tomará como valor de adquisición el de cotización en la fecha del nuevo préstamo o de la 
cancelación. Asimismo, el citado valor de cotización se tomará como valor de transmisión para 



calcular la renta derivada de la devolución efectuada con valores homogéneos preexistentes.  
c) La obligación de practicar pagos a cuenta sobre las rentas a que se refiere el número 2.º 

del párrafo a) de este apartado 2 corresponderá a la entidad prestataria que hubiera intervenido en 
la operación, por cuenta propia o de terceros, cuando realice el pago de los correspondientes 
importes al prestamista, salvo que este último sea una entidad mediadora o una entidad financiera 
que hubiera intervenido en la operación por cuenta de terceros, en cuyo caso será dicha entidad 
mediadora o dicha entidad financiera la obligada a practicar la correspondiente retención o ingreso a 
cuenta cuando abone las rentas a su perceptor.  

Las rentas a que se refiere esta letra estarán sujetas al sistema general de pagos a cuenta en 
los supuestos y con las excepciones previstos para los préstamos en efectivo.  

d) Los valores cedidos en préstamo no se computarán por el prestamista a los efectos de la 
aplicación de la exención del apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Patrimonio.  

e) Los servicios y operaciones relativos a préstamos de valores se entenderán incluidos, en 
todo caso, en el ámbito de la exención prevista en el artículo 20.1.18.º de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

3. Sin perjuicio de las obligaciones de información reguladas en el apartado 3 de la 
disposición adicional cuarta de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades 
y en sus normas de desarrollo, las entidades participantes o miembros del sistema correspondiente 
de compensación y liquidación del mercado en donde se negocie el valor objeto de préstamo y las 
entidades financieras que participen o medien en las operaciones de préstamo de valores deberán 
suministrar, en su caso, a la Administración tributaria respecto de tales operaciones, junto con la 
información prevista en dichas normas, la relativa a las fechas de inicio y de vencimiento del 
préstamo, número de operación del préstamo, remuneración al prestamista, compensaciones por los 
derechos derivados de los valores prestados y garantías otorgadas.  

Dicha información adicional se suministrará con la restante información relativa a la operación 
en el mismo lugar y plazos previstos para esta última y en la forma y modelo que determine el 
Ministro de Hacienda.  

Asimismo la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores o, en su caso, la entidad que realice las funciones de registro, compensación y 
liquidación de los mercados o sistemas organizados de negociación de valores contemplados en el 
apartado 4 del artículo 31 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, suministrará a 
la Administración tributaria, la información relativa al número de la operación de préstamo, la 
identificación y número de los valores prestados, número de identificación fiscal de las entidades 
financieras que intermedian o registran la operación, la fecha de constitución y cancelación, así 
como a las garantías de la operación cuando se hubiesen constituido o entregado a través de los 
sistemas gestionados por aquélla.  

 
Disposición adicional decimonovena. Modificación de la disposición final séptima de la Ley 36/2003, 
de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica.  
 

Se modifica la redacción dada a la disposición final séptima de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de Medidas de Reforma Económica (procedente del Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de 
abril), que quedará redactada de la siguiente forma:  

 
«Disposición final séptima.  
 

La exención contenida en el número 1.º del apartado uno del artículo 20 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará al franqueo de 
envíos postales efectuados por terceros que operen en nombre y por cuenta del operador al 
que se encomienda la prestación del servicio postal universal mediante impresiones o 
estampaciones realizadas con máquinas de franquear.»  
 

Disposición adicional vigésima. Beneficios fiscales aplicables al «IV Centenario del Quijote».  
 

1. La celebración del «IV Centenario del Quijote» tendrá la consideración de acontecimiento 
de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo.  

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 
2004 hasta el 31 de diciembre de 2005.  



3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los objetivos y 
planes del programa será competencia de un Consorcio que dependerá del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, que se creará conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada Ley 
49/2002.  

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado tres.  

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.  

 
(.............................) 

 
Disposición adicional trigésima tercera. Exención por daños personales.  
 

1. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las cantidades 
percibidas en virtud de lo previsto en la disposición general del anexo I del Acuerdo de ventas 
suscrito entre el Estado Mayor de la Defensa y la Agencia de Mantenimiento y Aprovisionamiento de 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte, como consecuencia del accidente de aviación 
acaecido el 26 de mayo de 2003.  

Asimismo, estarán exentos los importes percibidos por los beneficiarios que se acogieran al 
sistema de anticipos de las cantidades a que se refiere el párrafo anterior, previsto en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 29 de agosto de 2003.  

2. Lo dispuesto en esta disposición adicional resultará de aplicación a los períodos 
impositivos iniciados desde el 1 de enero de 2003.  

 
Disposición adicional trigésima cuarta. Régimen fiscal del acontecimiento «Copa América 2007».  
 

Uno. Declaración de la «Copa América 2007» como acontecimiento de excepcional interés 
público.  

1. La celebración de la «Copa América 2007» en España tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.  

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero 
de 2004 hasta 31 de diciembre de 2007.  

3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los objetivos y 
planes del programa será competencia del Consorcio Valencia 2007 conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002.  

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado 3.  

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.  

 
Dos. Régimen fiscal de la entidad organizadora de la «Copa América 2007» y de los equipos 

participantes.  
 

1. Las personas jurídicas residentes en España constituidas con motivo del acontecimiento 
por la entidad organizadora de la «Copa América 2007» o por los equipos participantes, estarán 
exentas del Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas durante la celebración del 
acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas con su participación en él.  

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará igualmente a los establecimientos 
permanentes que la entidad organizadora de la «Copa América 2007» o los equipos participantes 
constituyan en España durante el acontecimiento con motivo de su celebración.  

2. Las entidades sin fines lucrativos constituidas con motivo del acontecimiento por la entidad 
organizadora de la «Copa América 2007» o por los equipos participantes tendrán, durante la 
celebración del acontecimiento, la consideración de entidades beneficiarias del mecenazgo a efectos 
de lo previsto en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002.  

Tres. Régimen fiscal de las personas que presten servicios a la entidad organizadora o a los 
equipos participantes.  

No se considerarán obtenidas en España las rentas que perciban las personas físicas que 



presten sus servicios a la entidad organizadora o a los equipos participantes, que no sean residentes 
en España, obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén 
directamente relacionadas con su participación en la «Copa América 2007».  

Las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior que adquieran la condición de 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como consecuencia de su 
desplazamiento a territorio español con motivo de este acontecimiento, aplicarán una reducción del 
65 por ciento sobre la cuantía neta de los rendimientos que perciban de la entidad organizadora o de 
los equipos participantes, durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén 
directamente relacionados con su participación en el mismo.  

 
Cuatro. Régimen aduanero y tributario aplicable a las mercancías que se importen para 

afectarlas al desarrollo y celebración de la «Copa América 2007».  
 
1. Con carácter general, el régimen aduanero aplicable a las mercancías que se importen 

para su utilización en la celebración y desarrollo de la «Copa América 2007» será el que resulte de 
las disposiciones contenidas en el Código Aduanero Comunitario, aprobado por el Reglamento (CEE) 
n 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992 (DO L 302 de 19 de octubre) y demás normativa 
aduanera de aplicación.  

2. Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al artículo 140 del Código Aduanero Comunitario y 
al artículo 7 del Convenio relativo a la Importación Temporal, hecho en Estambul el 26 de junio de 
1990 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de octubre de 1997), las mercancías a que se refiere el 
número 1 de este apartado que se vinculen al régimen aduanero de importación temporal podrán 
permanecer al amparo de dicho régimen por un plazo máximo de 48 meses desde su vinculación al 
mismo y en todo caso antes de 30 de junio de 2008.  

3. Se autoriza al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para que adopte las medidas necesarias para la ejecución de lo dispuesto 
en este apartado.  

 
Cinco. Impuesto sobre el Valor Añadido.  

 
1. Por excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo del número 1.º del apartado dos del 

artículo 119 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no se 
exigirá el requisito de reciprocidad en la devolución a empresarios o profesionales no establecidos en 
la Comunidad que soporten o satisfagan cuotas del Impuesto como consecuencia de la realización de 
operaciones relacionadas con la celebración de la «Copa América 2007».  

2. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
que soporten o satisfagan cuotas como consecuencia de la realización de operaciones relacionadas 
con la «Copa América 2007» tendrán derecho a la devolución de dichas cuotas al término de cada 
periodo de liquidación.  

Para dichos empresarios o profesionales, el periodo de liquidación coincidirá con el mes 
natural, debiendo presentar sus declaraciones-liquidaciones durante los 20 primeros días naturales 
del mes siguiente al periodo de liquidación. Sin embargo, las declaraciones-liquidaciones que a 
continuación se indican deberán presentarse en los plazos especiales que se mencionan:  

1.º La correspondiente al período de liquidación del mes de julio, durante el mes de agosto y 
los veinte primeros días naturales del mes de septiembre inmediatamente posteriores.  

2.º La correspondiente al último período del año, durante los treinta primeros días naturales 
del mes de enero.  

Lo dispuesto en este número será igualmente aplicable a la entidad organizadora del 
acontecimiento, a los equipos participantes y a las personas jurídicas a que se refiere el número 1 del 
apartado dos anterior.  

3. Respecto a las operaciones relacionadas con los bienes vinculados al régimen de 
importación temporal con exención total de derechos, a que se alude en el apartado cuatro anterior, 
resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del Impuesto.  

4. El plazo a que se refiere el párrafo g) del apartado 3 del artículo 9 de la Ley del Impuesto 
será, en relación con los bienes que se utilicen temporalmente en la celebración y desarrollo de la 
«Copa América 2007», el previsto en el número 2 del apartado cuatro anterior.  

5. La regla establecida en el apartado dos del artículo 70 de la Ley del Impuesto no resultará 
aplicable a los servicios enumerados en la letra B) del número 5.º del apartado uno de dicho artículo 
cuando sean prestados por las personas jurídicas residentes en España constituidas con motivo del 
acontecimiento por la entidad organizadora de la «Copa América 2007» o por los equipos 
participantes, y estén en relación con la organización, la promoción o el apoyo de dicho 



acontecimiento.  
 
Seis. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.  
Las embarcaciones y los vehículos para su transporte a los que sea de aplicación el régimen 

de importación temporal previsto en el artículo cuatro anterior y mientras les sea aplicable el régimen 
en él previsto no estarán obligados a matricularse en España ni sujetos al Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.  

 
Siete. Régimen Fiscal del Consorcio Valencia 2007. El Consorcio Valencia 2007 será 

considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, 
ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

Ocho. Con efectos desde el 1 de enero de 2004 y hasta el 31 de diciembre de 2007, el 
Consorcio Valencia 2007, las entidades de derecho privado creadas por él para servir de apoyo a sus 
fines, las entidades que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección de la XXXII 
Copa América y las entidades que constituyan los equipos participantes estarán exentos de la 
obligación de pago de las siguientes tasas y tarifas, en relación con las actividades de preparación, 
organización y celebración del acontecimiento:  

 
1. TASAS ESTATALES.  
 
1.1 Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 

servicios de los puertos de interés general:  
Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario.  
Tasa por utilización especial de las instalaciones portuarias.  
Tasa del buque.  
Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.  
Tasa del pasaje.  
Tasa de la mercancía.  
Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y de servicios.  
Tasa por servicios generales.  
Tasa por servicio de señalización marítima.  
 
1.2 Tasas de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones:  
 
Tasa general de operadores.  
Tasa por numeración telefónica.  
Tasa por reserva del dominio público radioeléctrico.  
Tasas de telecomunicaciones.  
 
1.3 Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Cánones en relación con la ocupación 

o aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre estatal en virtud de una concesión o 
autorización. Tasas como contraprestación de actividades realizadas por la Administración.  

1.4 Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público 
estatal.  

 
2. TASAS LOCALES.  
 
Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.  
Tasa por prestación de servicios o realización de actividades administrativas de competencia 

local.  
 
3. TARIFAS POR SERVICIOS DE LA LEY 48/2003, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN 

ECONÓMICO Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PUERTOS DE INTERÉS GENERAL. 
 
Tarifa por servicios comerciales prestados por las autoridades portuarias.  
Tarifas por servicios portuarios básicos.  
Tarifa relativa al servicio de recepción de desechos generados por buques.  
 
Las entidades a que se refiere el primer párrafo del presente apartado, en relación con las 



actividades que se enumeran en dicho párrafo, no estarán obligadas a la constitución de las garantías 
provisional, definitiva y de explotación reguladas en la mencionada Ley 48/2003.  

El Consorcio Valencia 2007 y las entidades de derecho privado creadas por él para servir de 
apoyo a sus fines tendrán derecho a los beneficios en materia de honorarios y aranceles notariales y 
registrales previstos para las Administraciones que lo integran.  

 
Disposición adicional trigésima quinta. Programa PREVER-gasolina.  
 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004 se modifica la disposición adicional trigésima 
tercera de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que quedará redactada de la siguiente manera:  

 
«Disposición adicional trigésima tercera. Renovación del parque de vehículos automóviles de 
turismo equipados con motores no aptos para emplear gasolina sin plomo.  

 
Con carácter excepcional y durante un período que finalizará el 31 de diciembre de 

2006, el importe de la deducción prevista en el artículo 70 bis de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, o, tratándose de vehículos automóviles de turismo 
usados con una antigüedad no superior a cinco años, el importe de la deducción prevista en 
el artículo 3 de la Ley 39/1997, de 8 de octubre, por la que se aprueba el programa PREVER 
para la modernización del parque de vehículos automóviles, el incremento de la seguridad 
vial y la defensa y protección del medio ambiente, se elevará, en ambos casos, hasta 721,21 
euros cuando, además de cumplirse los requisitos y condiciones previstos en dicho precepto, 
se den las siguientes circunstancias:  

 
a) Que el vehículo automóvil de turismo para desguace esté equipado con un motor 

de gasolina no apto para emplear gasolina sin plomo. A estos efectos, el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología hará pública la relación de marcas y modelos de vehículos automóviles de 
turismo aptos para emplear gasolina sin plomo, considerándose que cumplen el requisito 
previsto en este apartado aquéllos que, estando equipados con un motor de gasolina, no 
figuren en dicha relación.  

b) Que el vehículo automóvil de turismo nuevo o de antigüedad no superior a cinco 
años esté equipado con un motor de gasolina provisto de catalizador o con un motor diesel. 
Esta condición se considerará cumplida, en cuanto a los vehículos equipados con un motor 
de gasolina, por todos aquéllos cuya primera matriculación definitiva en España haya tenido 
lugar a partir del día 1 de enero de 2001.»  

 
Disposición adicional trigésima sexta. Modificación de Ley 39/1997, de 8 de octubre, por la 
que se aprueba el programa PREVER para la modernización del parque de vehículos 
automóviles, el incremento de la seguridad vial y la defensa y protección del medio ambiente.  
 
Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004 se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 3 

de la Ley 39/1997, de 8 de octubre, por la que se aprueba el programa PREVER para la 
modernización del parque de vehículos automóviles, el incremento de la seguridad vial y la defensa y 
protección del medio ambiente, que quedarán redactados como sigue:  

 
«1. Las personas que se indican en el apartado 4 de este artículo podrán deducirse 

de la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades o de la cuota íntegra del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas el importe de las bonificaciones otorgadas a:  

 
a) Compradores y, en su caso, arrendatarios financieros de vehículos industriales de 

menos de 6 toneladas de peso máximo autorizado, nuevos o con una antigüedad no superior 
a tres años, siempre que dichos compradores o arrendatarios financieros justifiquen que han 
dado de baja para el desguace otro vehículo industrial de menos de 6 toneladas de peso 
máximo autorizado del que sean titulares y que concurran las siguientes condiciones:  

 
1.º Que el vehículo para el desguace tenga más de siete años de antigüedad desde 

su primera matriculación definitiva.  
Cuando la primera matriculación definitiva no hubiera tenido lugar en España, se 

requerirá, además de la antigüedad a que se refiere el párrafo anterior, que el vehículo para 
desguace haya sido objeto de matriculación definitiva en España, al menos un año antes de 



su baja definitiva para desguace.  
2.º Que tanto el vehículo nuevo o usado con una antigüedad no superior a tres años 

como el vehículo para el desguace estén comprendidos en los apartados 23 y 26 del anexo 
del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así 
como en alguno de los supuestos de no sujeción del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte contemplados en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 65 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.  

b) Compradores y, en su caso, arrendatarios financieros de vehículos automóviles de 
turismo usados con una antigüedad no superior a cinco años, siempre que dichos 
compradores o arrendatarios financieros justifiquen que han dado de baja para el desguace 
otro vehículo automóvil de turismo del que sean titulares y que concurran las siguientes 
condiciones:  

1.º Que el vehículo para el desguace tenga más de 10 años de antigüedad desde su 
primera matriculación definitiva. Cuando la primera matriculación definitiva no hubiera tenido 
lugar en España, se requerirá, además de la antigüedad a que se refiere el párrafo anterior, 
que el vehículo para desguace haya sido objeto de matriculación definitiva en España, al 
menos un año antes de su baja definitiva para desguace.  

2.º Que tanto el vehículo usado con una antigüedad no superior a cinco años como el 
vehículo para el desguace estén comprendidos en los números 22 y 26 del anexo del Real 
Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y que no estén 
comprendidos en alguno de los supuestos de no sujeción del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte contemplados en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 
65 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.»  

«4. La deducción contemplada en el apartado 1 de este artículo será aplicada por las 
personas siguientes:  

a) Cuando la bonificación se otorgue en la venta de un vehículo nuevo, la deducción 
será aplicada por el fabricante, por el primer receptor en España o, en su caso y en lugar de 
éstos, por quien mantenga relaciones contractuales de distribución con el concesionario o 
vendedor final.  

En este caso, el concesionario o vendedor final del vehículo aplicará la bonificación 
en el precio del mismo, pero dicha bonificación no afectará a la base ni a la cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

De un modo análogo la bonificación que se efectúe a los adquirentes en las islas 
Canarias no afectará a la base ni a la cuota del Impuesto General Indirecto Canario que 
grave las operaciones de entrega de vehículos nuevos.  

En el supuesto de arrendamiento financiero el importe de la bonificación se integrará 
en la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto General Indirecto 
Canario.  

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la bonificación a que se refiere el presente 
artículo reintegrará al concesionario o vendedor final el importe de la bonificación, con el tope 
de la cuantía de la deducción establecida en el apartado 2, y éste facilitará a aquél las 
facturas justificativas de la aplicación de la bonificación y los certificados de baja de los 
correspondientes vehículos, a efectos de justificación de las deducciones que éstos efectúan 
en el Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

b) Cuando la bonificación se otorgue en la venta de un vehículo usado, la deducción 
será aplicada por el vendedor final del mismo, siempre que se trate de fabricantes de 
vehículos, de importadores, de distribuidores, de concesionarios o de empresarios que 
desarrollen la actividad de compraventa de vehículos.  

En este caso serán de aplicación las reglas previstas en el párrafo a) anterior con 
excepción de lo establecido en su último párrafo.  

El vendedor final conservará las facturas justificativas de la aplicación de la 
bonificación y los certificados de baja de los correspondientes vehículos, a efectos de 
justificación de las deducciones que efectúe en el Impuesto sobre Sociedades o en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

No obstante lo anterior, el vendedor final podrá convenir con el fabricante del 
vehículo usado, con su primer receptor en España o con quien mantenga relaciones 
contractuales de distribución de dicho vehículo, la aplicación de la deducción por el 
procedimiento previsto en el párrafo a) anterior.»  

 



Disposición adicional trigésima séptima. Exención en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de las indemnizaciones por los daños ocasionados por el accidente del 
buque «Prestige».  
 
Las indemnizaciones derivadas de los acuerdos transaccionales a que se refiere el Real 

Decreto Ley 4/2003, de 20 de junio, sobre actuaciones para el abono de indemnizaciones en relación 
con los daños ocasionados por el accidente del buque «Prestige», desarrollado por el Real Decreto 
1053/2003, de 1 de agosto, estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

 
Disposición adicional trigésima octava. Traslado a España de sociedades cuya actividad y 
objeto social exclusivo sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos 
financieros.  
 
Se introduce una disposición transitoria segunda en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 

coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros, que quedará redactada de la siguiente manera:  

 
«Disposición transitoria segunda. Traslado de la sede de dirección efectiva o del domicilio 
social a España de sociedades cuya actividad y objeto social exclusivo sea la emisión de 
participaciones preferentes y/u otros instrumentos financieros.  
 

Estarán exentos de la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los traslados a España de la 
sede de la dirección efectiva o del domicilio social de sociedades cuya actividad y objeto 
social exclusivo consistan en la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos 
financieros, que estuvieran constituidas antes del 6 de julio de 2003, fecha de entrada en 
vigor de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales 
y de las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de 
prevención de blanqueo de capitales.»  
 

(.............................) 
 
 
Disposición adicional cuadragésima. Exención del pago de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico para las reservas de uso privativo de dicho dominio que se efectúen 
con destino a cubrir las necesidades derivadas de la celebración de la XXXII Edición de la 
Copa América a celebrar en Valencia en el año 2007.  
 
1. El Ministerio de Ciencia y Tecnología, por sí o a través del organismo competente para la 

gestión del dominio público radioeléctrico, podrán otorgar el derecho de uso privativo del dominio 
público radioeléctrico, con carácter temporal, a las personas o entidades públicas o privadas que 
presten servicios relacionados con la organización y celebración de la XXXII Edición de la Copa 
América 2007 en la ciudad de Valencia.  
 

2. Queda exenta del pago de la tasa prevista en el anexo 1.3 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, o equivalente que le sea de aplicación, la reserva para 
uso privativo de cualquier frecuencia del dominio público radioeléctrico a favor de cualesquiera 
personas o entidades públicas o privadas para la prestación de servicios relacionados con la 
organización y celebración de la XXXII Edición de la Copa América 2007 en la ciudad de Valencia.  

3. A tal efecto, los interesados deberán solicitar fundadamente la exención del órgano 
competente, fijando en la solicitud el plazo para el que solicitan la exención y las razones que 
justifican la afectación del uso de dichas frecuencias a los acontecimientos derivados de la 
celebración de dicha competición deportiva.  

 
(.............................) 

 
 
Disposición adicional cuadragésima segunda. Lista de actividades a desarrollar en la Zona 
Especial Canaria. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004, se da una nueva redacción 
al anexo del Real Decreto Ley 2/2000, de 23 de junio:  
 



«ANEXO 
 

Lista de actividades 
 

Actividades de producción, transformación, manipulación y distribución al por mayor 
de mercancías:  
 

Pesca. NACE B.  
Industria de la alimentación, bebidas y tabaco. NACE DA.  
Industria de la confección y de la peletería. NACE 17.4, 17.5, 17.6, 17 y 18.  
Industria del cuero y calzado. NACE DC.  
Industria del papel, edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados. 

NACE DE.  
Industria química. NACE 24.  
Prefabricados para la construcción. NACE 45.25, 45.3, 45.4, 20.2, 20.3, 25.2, 26.1, 

26.2, 26.3, 26.4, 26.7, 24.3, 28.1, 28.2, 28.12, 28.63, 28.7 y 36.1.  
Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico. NACE 29.  
Industria de material y equipo eléctrico, electrónico y óptico. NACE DL.  
Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras. NACE 36.  
Industria del reciclaje. NACE 37.  
Comercio al por mayor e intermediarios del comercio. NACE 50 y 51.  
 
Actividades de servicios:  
 
Transportes y actividades anexas. NACE I.  
Actividades informáticas. NACE 72.  
Servicios relacionados con la explotación de recursos naturales y eliminación de 

residuos. NACE n.c.  
Servicios relacionados con la investigación y el desarrollo. NACE 73.  
Otras actividades empresariales. NACE 74.  
Servicios de formación especializada y posgrado. NACE 80.3 y 80.4.  
Producción cinematográfica y de vídeo. NACE 92.11.  
Producción de programas de radio y televisión, con exclusión de la difusión posterior 

de dichos programas. NACE 92.202.  
Los centros de coordinación y servicios intragrupo se encuentran excluidos de las 

actividades de servicios comprendidas en el grupo 74.15 de la NACE (“Otras actividades 
empresariales”).»  
 

(.............................) 
 
 

Disposición derogatoria primera. Derogación normativa.  
 
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley quedan derogadas las siguientes disposiciones:  
a) La referencia, en el anexo 2 de la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, 

de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, del procedimiento: 
«Registro y autorización sanitaria de los reactivos para realizar pruebas de detección de marcadores 
de infección por virus humanos de la familia “Retroviridae” y sus modificaciones» y a las siguientes 
normas reguladoras:  

Resolución de 20 de marzo de 1987, de la Subsecretaría, por la que se establece el 
procedimiento y la documentación necesaria para obtener la autorización de los reactivos para 
realizar pruebas de detección de marcadores de infección por virus humanos de la familia 
«Retroviridae», entre ellas las pruebas de detección de anticuerpos frente a los virus asociados al 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las de detección de antígenos correspondientes a 
los mismos.  

Resolución de 11 de septiembre de 1989, por la que se regula la realización de procesos de 
investigación controlada de reactivos para la detección de marcadores de infección de virus humanos 
de la familia «Retroviridae », entre ellos los asociados al Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA).  

Orden de 13 de junio de 1983, por la que se regula el material e instrumental médico-
quirúrgico estéril para utilizar una sola vez.  



b) La Ley de 22 de julio de 1939 por la que se crea el Patronato para la provisión de las 
Administraciones de Loterías, Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de 
Gasolina.  

c) El artículo 24 de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa.  

d) El artículo 7 del Real Decreto Ley 16/1976, de 24 de agosto, sobre medidas fiscales, de 
fomento a la exportación y del comercio interior.  

e) El Decreto 509/1977, de 25 de febrero, sobre criterios para administración y aplicación del 
Fondo de Ayuda al Desarrollo, y composición y funciones de la Comisión Instrumental.  

f) El Decreto 2399/1977, de 19 de septiembre, de modificación de la composición y funciones 
de la Comisión Interministerial para Ayuda al Desarrollo.  

g) El artículo 57 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
1990.  

h) El artículo 61 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991.  

i) El artículo 69 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1992.  

j) El artículo 63 de la Ley 38/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1993.  

k) El artículo 61 y disposición adicional decimoctava de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1994.  

l) El artículo 57 y disposición adicional undécima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1995.  

ll) El artículo 51 y disposición adicional décima de la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1997.  

m) El artículo 54 de la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1998.  

n) El artículo 118 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social.  

ñ) El artículo 104 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social.  

o) El artículo 53 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social.  

p) El apartado 5 del artículo 10 de la Ley 16/1995, de 30 de mayo, de declaración del Parque 
Nacional de Picos de Europa; el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 33/1995, de 20 de noviembre, de 
declaración del Parque Nacional de Cabañeros; el apartado 5 del artículo 10 de la Ley 3/1999, de 11 
de enero, por la que se crea el Parque Nacional de Sierra Nevada; y el apartado 6 del artículo 10 de 
la Ley 15/2002, de 1 de julio, por la que se declara el Parque Nacional marítimo- terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia.  

q) El apartado 4 del artículo 18 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.  

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en esta ley.  

 
Disposición derogatoria segunda. Programa PREVER.  
 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2004 se modifica el apartado cuatro de la 
disposición derogatoria única de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
«Cuatro. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2007, quedarán derogadas las 

siguientes disposiciones:  
a) El artículo 70 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.  

 
b) El artículo 3 de la Ley 39/1997, de 8 de octubre, por la que se aprueba el programa 

PREVER para la modernización del parque de vehículos automóviles, el incremento de la 
seguridad vial y la defensa y protección del medio ambiente.»  
 

Disposición final primera. Subvenciones al transporte aéreo para residentes en las Islas Canarias, 
Baleares, Ceuta y Melilla.  
 



Se amplía al año 2004 la autorización concedida al Gobierno para modificar la cuantía de las 
subvenciones al transporte aéreo para residentes en las Islas Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla, 
contenido en el artículo 61 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.  

Dicha modificación nunca podrá suponer disminución de la ayuda prestada o un deterioro en 
la calidad del servicio, ni incremento de los créditos asignados a esta finalidad.  

En todo caso, para las Comunidades de Canarias y de Baleares se estará a lo regulado en el 
artículo 6 de la Ley 19/1994, de 6 de junio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, así como en el artículo 5 de la Ley 30/1998, de 29 de julio, de Régimen Especial de las 
Islas Baleares, respectivamente.  

 
Disposición final segunda. Ayudas sociales a los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH).  
 

Se establece un nuevo plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de la 
entrada en vigor de la ley, para la presentación de solicitudes de las ayudas previstas en el Real 
Decreto Ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas sociales a los afectados por el 
virus de inmunodeficiencia humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el 
sistema sanitario público, con los requisitos y condiciones establecidos en el mismo. Dicho plazo se 
establece sin perjuicio del excepcionalmente previsto en el párrafo segundo del artículo quinto del 
citado real decreto ley y la ampliación del mismo a todas las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación.  

 
(.............................) 

 
 

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.  
 

Se modifica la disposición adicional decimotercera de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 
reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, que fue 
añadida por Ley 19/2003, de 4 de julio, y que quedará redactada en los siguientes términos:  

 
«Disposición adicional decimotercera. El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de 15 
meses a partir de la entrada en vigor de esta ley el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.»  
 

Disposición final decimoséptima. Modificación de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario.  

 
Se modifica la disposición final segunda de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 

Inmobiliario, que quedará redactada en los siguientes términos:  
 
«Disposición final segunda.  
 

Se autoriza al Gobierno para refundir en el plazo máximo de 15 meses y en un solo 
texto las disposiciones vigentes reguladoras del Catastro Inmobiliario y, especialmente, la 
normativa sobre la materia contenida en la presente Ley, así como en la Ley de 23 de marzo 
de 1906, que establece el Catastro Parcelario; Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de 
la Cartografía; Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. La 
refundición comprenderá la regularización, aclaración y armonización de dichas 
disposiciones.»  
 
 
 
 

Disposición final decimoctava. Modificación de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.  
 
Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma 

parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se modifican las Leyes de 



los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, que fue modificada por la 
disposición adicional cuarta de la Ley 19/2003, de 4 de julio, y que quedará redactada en los 
siguientes términos:  

 
«Disposición adicional cuarta.  

 
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de quince meses a partir de la entrada 

en vigor de esta ley los textos refundidos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del Impuesto sobre Sociedades. »  
 

Disposición final decimonovena. Entrada en vigor.  
 

Uno. Esta ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2004.  
 
Dos. Las modificaciones del artículo 10 y 25 c) de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa 

de la Competencia, que se contemplan en el artículo 95 de esta ley, y la modificación del apartado 5 
d) del artículo 1 de la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las competencias del Estado 
y las Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la Competencia, que se contempla en el 
artículo 96 de esta ley, entrarán en vigor a partir del día 1 de mayo de 2004.  

Tres. Las nuevas redacciones del apartado tres del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y del número 6 del artículo 22.º de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de Modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2004.  

 
Por tanto,  
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta 

ley.  
 
Madrid, 30 de diciembre de 2003.  
 

JUAN CARLOS R.  
 

El Presidente del Gobierno,  
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ  




